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RESUMEN

Este estudio se planteó como objetivo principal determinar la influencia del programa de

Inteligencia emocional en la convivencia escolar en estudiantes de tercero de secundaria

de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Su metodología estuvo basada en el estudio de tipo aplicada, enfoque cuantitativo,

método hipotético deductivo, corte longitudinal, nivel aplicado y diseño cuasi

experimental, constituido por un grupo control y otro experimental, cuya muestra se

conformó por 25 estudiantes en el grupo experimental y 24 en el grupo control. Los

instrumentos empleados para recabar datos fueron el Cuestionario de Detección de la

Violencia y Convivencia en la Escuela (CVICO-A), elaborado por Benites y Castillo

(2016), el cual cuenta con validez original y cuya confiabilidad fue corroborada en el

presente estudio, confirmando su eficacia para evaluar la variable investigada.

Entre los resultados estadísticos obtenidos por medio de la Prueba de rangos con signo de

Wilcoxon, se demostró que el programa aplicado a los estudiantes del grupo experimental

tuvo mejoras significativas (Z = -4.412, p < .001) con respecto a su convivencia escolar,

en cambio el grupo control no mostró cambios significativos (Z = -1.698, p = .090).

Resultados similares se obtuvieron en la mayoría de las dimensiones de la convivencia

escolar (p < .05), con excepción de normas de convivencia y factores que afectan la

convivencia (p > .05).

En conclusión, se determinó que el programa de inteligencia emocional tuvo influencia

significativa en la convivencia escolar de los estudiantes que formaron parte del grupo

experimental, demostrando que las sesiones de inteligencia emocional fueron efectivas

para sostener relaciones interpersonales positivas, optimizar el clima escolar, internalizar

de manera constructiva las normas disciplinarias, fortalecer la capacidad reflexiva y

prevenir conductas violentas.

Palabras clave: Inteligencia emocional, Convivencia escolar, Violencia escolar,

estudiantes.
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ABSTRACT

This study aimed to determine the influence of an Emotional Intelligence program on

school coexistence among third-year secondary school students at the Simón Bolívar

Educational Institution in Huaraz, 2025. Its methodology was based on an applied study

with a quantitative approach, a hypothetical-deductive method, a longitudinal design, and

a quasi-experimental design. The study consisted of a control group and an experimental

group, with a sample of 25 students in the experimental group and 24 in the control group.

The instruments used to collect data were the Violence and Coexistence in Schools

Questionnaire (CVICO-A), developed by Benites and Castillo (2016), which has original

validity and whose reliability was corroborated in this study, confirming its effectiveness

in evaluating the investigated variable.

Among the statistical results obtained using the Wilcoxon signed-rank test, it was

demonstrated that the program applied to the students in the experimental group showed

significant improvements (Z = -4.412, p < .001) in their school climate, while the control

group showed no significant changes (Z = -1.698, p = .090). Similar results were obtained

in most dimensions of school climate (p < .05), with the exception of rules of coexistence

and factors affecting coexistence (p > .05).

In conclusion, it was determined that the emotional intelligence program had a significant

influence on the school climate of the students in the experimental group, demonstrating

that the emotional intelligence sessions were effective in maintaining positive

interpersonal relationships, optimizing the school climate, constructively internalizing

disciplinary rules, strengthening reflective capacity, and preventing violent behavior.

Keywords: Emotional intelligence, School coexistence, School violence, Students.
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I. INTRODUCCIÓN

1.1. Descripción del problema

1.1.1. Realidad genérica

La convivencia escolar es un elemento crucial en el proceso de formación niños y

adolescentes, ya que promueven una interacción democrática, participativa y conflictos

resueltos pacíficamente que en el ambiente del aula y sus alrededores se pueden presentar

(Leyton, 2021); no obstante, esta convivencia se ve amenazada por el comportamiento

disruptivo de los alumnos, cuya manifestación más usual es la violencia o agresión bajo

cualquier modalidad ocurrida entre compañeros, siendo un factor recurrente que afecta la

estabilidad del proceso formativo de los involucrados y perturba la convivencia en la

comunidad educativa (Andrades-Moya, 2020).

En ese contexto, al revisar la incidencia de la violencia escolar desde el punto de vista

estadístico, se calcula que al menos uno de cada tres escolares sufre acoso a nivel mundial;

asimismo, el 36% se ha visto afectado por las peleas de sus compañeros y uno de cada

tres ha recibido agresión física al menos una vez en el año; otro problema creciente es el

ciberacoso, con incidencia de uno por cada diez alumnos, lo que incrementa las

modalidades a ser detectadas para sancionar y corregir este tipo de conductas (United

Nations Educacional, Scientific and Cultural Organization [UNESCO], 2023).

A nivel de Latinoamérica y el Caribe, en un reporte de la United Nations Children's Fund

(UNICEF) se ha evidenciado que el acoso escolar es una problemática prevalente, puesto

que diversos estudios reportaron que dos de cada seis fueron víctimas de acoso escolar,

uno de cada ocho fue golpeado por un compañero, uno de cada diez teme a sus

compañeros y uno de cada doce fue amenazado en algún momento, siendo mayor en

varones en comparación a mujeres, así como una mayor tendencia en colegios públicos

que privados, lo que convierte al acoso escolar en un problema de salud pública que debe

ser mitigado para reducir las diversas consecuencias negativas que aquello conlleva (Fry

et al., 2021).

Como consecuencia, en otro estudio se resalta que se ve afectado significativamente la

autoestima (51%), el deseo de acudir al colegio (43%), la motivación (38.8%), el

rendimiento académico (27.7%), entre otros (UNICEF, 2024a), lo que representa una

problemática presente en diferentes contextos a nivel mundial que deben atenderse,

puesto que su incremento representa graves consecuencias a la salud de las víctimas.
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En México, la Encuesta Nacional de Discriminación (ENADIS) 2022 presentó resultados

preocupantes, puesto que señala que el 26.7% de adultos justifica que golpear a los niños

es razonable como medida disciplinar, esto equivale a uno de cada cuatro personas

mayores de 18 años que aprueba este tipo de conducta con los menores entre 9 y 11 años;

asimismo, uno de cada tres niños (33.2%) informó haberse sentido acosado el año anterior

en la escuela; de ellos, el 9% padeció golpes, empujones o amenazas, con prevalencia del

10.9% en niños en comparación al 7.4% en niñas, sumado al 17.3% de ellos que indican

haber recibido burlas y apodos desagradables; así también, en adolescentes entre 12 y 17

años, el 28.1%, que equivale a tres de cada 10 escolares, indicó sentirse acosado por sus

compañeros, cuya prevalencia es del 30.2% en mujeres y 25.9% en varones, siendo la

condición económica una de las razones que aumenta el riesgo de bullying (Consejo

Nacional para Prevenir la Discriminación [CONAPRED], 2023).

En el contexto peruano, la incidencia de violencia escolar se incrementó notablemente

como parte de las dificultades presentes en la convivencia escolar. De acuerdo al portal

SíseVe del Ministerio de Educación (MINEDU, 2024), los primeros cuatro meses del

2024 se reportaron un total de 75 435 casos, una cifra que anualmente se ha elevado

notoriamente desde la creación del portal en el 2013, cuya prevalencia es mayor en el

sector público (77.5%), siendo predominante la violencia física con 45.7%, seguido de

violencia psicológica con 36.9% y violencia sexual con 17.3%, con incidencia casi

paralela tanto en mujeres (51%) y varones (49%), cuyos actores de quienes proviene el

acoso es del personal educativo (43%) y de otro compañero (57%), agudizado en el nivel

secundaria (57%). Si bien la cifra de reportes en la plataforma mencionada es

significativa, muchas veces no representaría la situación real que muchos estudiantes

viven en el colegio respecto a la incidencia de violencia escolar; por ende, estas cifras

podrían variar significativamente.

Los resultados precisados anteriormente a nivel del Perú se reflejan en otras

investigaciones de forma más concreta, lo que refuerza la preocupación por mejorar la

convivencia escolar. En este sentido, en un estudio realizado con 1569 adolescentes

peruanos, encontró que 63.7% fue víctima de acoso escolar, de los cuales el 37.9% recibió

acoso psicológico, el 3.4% de acoso físico y el 22.4% de ambos tipos, siendo resultados

que se replican a años atrás (Lazo et al., 2022). Esto coincide con otro estudio realizado

con 668 estudiantes entre 11 y 16 años de 10 colegios de Lima, donde pudo hallarse que

el 70% recibió orientación respecto al acoso escolar, no obstante, el 75.8% estuvo
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involucrado en el acoso escolar, de los cuales el 39.8% se consideró como agresor

victimizado, el 31.3% fue víctima y el 4.8% fue agresor, así como se precisó que el 59.8%

presenció violencia escolar, de los cuales el 63.3% se vio involucrado en tales hechos

(Zegarra et al., 2022).

A nivel de la Región Ancash, la ocurrencia de violencia en el ámbito escolar conecta a la

problemática nacional. Según reportes del portal SíseVe, se registraron un total de 3 164

casos registrados hasta abril del 2024, una cifra que es inferior solo a regiones como Lima

Metropolitana (30 148), Piura (4 362), Tacna (3 969), La Libertad (3 430) y Junín (3 393)

en cuanto a casos violencia escolar (MINEDU, 2024). Las cifras dadas reflejan la

preocupación inherente a las autoridades educativas y comunidad en general que

convenientemente debe buscar promover, prevenir e intervenir en dichas problemáticas,

sobre todo de violencia escolar en sus diversas modalidades, con alcance práctico que

busque una mejor convivencia escolar.

Como consecuencia de las cifras preocupantes dadas en párrafos anteriores, muchos de

quienes han sido gravemente maltratados o a menudo ven limitado su desarrollo,

experimentan dificultades de aprendizaje y tienen un bajo rendimiento, del mismo modo,

pueden tener baja autoestima y sufrir depresión, lo que puede conducir, en el peor de los

casos, a conductas de riesgo y autolesiones (UNICEF, 2024b). Esta problemática se vio

agudizado en el retorno a clases presenciales postpandemia, siendo de incertidumbre,

preocupación y estrés, debido a las secuelas en la autoestima y las habilidades sociales en

las relaciones de los estudiantes; por ende, es preciso planificar estrategias de contención

emocional para fortalecer el logro de las competencias académicas, por medio de una

convivencia escolar que propicie un clima saludable, seguro y de confianza (De Luise,

2022). En esa línea, la inteligencia emocional surge como recurso trascendental en la

educación emocional en la sociedad y la escuela, con evidencia científica que demuestra

sus efectos positivos en la convivencia escolar y otros aspectos relevantes de las personas

(Fernández-Berrocal & Cabello, 2021).

Se considera que la inteligencia emocional influye en las personas hasta un 80%, mientras

que las habilidades técnicas, destrezas y capacidades cognitivas constituyen sólo el 20%

(Chernobay et al., 2022). En ese sentido, se encontraron resultados diversos al medir la

inteligencia emocional, tal es el caso del estudio realizado en escolares de una ciudad de

Chile entre 10 y 12 años, donde el 51.6% presentó un nivel intermedio de inteligencia

emocional; no obstante, el 29.6% estuvo en un nivel bajo (Godoy & Sánchez, 2021), con
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resultados aparentemente mejor en escolares de secundaria de Juliaca, donde el 60%

presentó una inteligencia emocional promedio (Zela, 2022). Estas cifras reflejan que los

escolares con un nivel bajo de inteligencia emocional deben fortalecer sus habilidades

socioemocionales para reducir la violencia escolar, un problema que está presente en

muchas escuelas a nivel mundial (UNESCO, 2021).

En esa medida, en el intento de mitigar las consecuencias de estos problemas, debe

implementarse estrategias para fortalecer la gestión de la convivencia escolar, así como

atender y prevenir la violencia en este ámbito, a través del autocuidado, la promoción de

relaciones interpersonales saludables, la disciplina basada en un enfoque de derechos, la

participación e inclusión democrática, la garantía de seguridad y protección de los niños

y la gestión de un enfoque territorial descentralizado (MINEDU, 2021a).

Por tal motivo, es pertinente promover e intervenir oportunamente en el fortalecimiento

de la convivencia escolar, con el propósito de fortalecer la integración social, el sentido

de pertenencia y la convivencia democrática, en beneficio de un mejor ambiente escolar,

entre ellos la reducción del acoso; no obstante, abordar estos problemas muchas veces es

complicado, debido a la importancia dada a los resultados y logros académicos,

considerados como prioridad por encima de los factores socioemocionales, a pesar de

existir evidencia que sustenta la trascendencia de fortalecer estas capacidades (UNESCO,

2021); por ende, la labor que todo investigador realiza se enfoca en promover actividades

que garanticen el desarrollo de otras habilidades, entre ellos la inteligencia emocional,

una capacidad que debe fortalecerse para que los educandos sean capaces de reconocer,

comprender y gestionar no solo sus emociones, sino de los demás.

1.1.2. Realidad específica

En la ciudad de Huaraz, la problemática de la violencia escolar comprende un factor que

despierta la preocupación en las autoridades educativas, ya que afectan significativamente

la convivencia con sus compañeros y docentes. En relación con ello, según el portal

SíseVe, en el 2023 se reportaron que 120 estudiantes de la Educación Básica Regular

(EBR) que sufrieron de violencia, en cualquiera de sus modalidades, de los cuales 80

correspondieron a la modalidad de violencia entre compañeros y 40 como violencia de

parte del personal de las Instituciones Educativas (MINEDU, 2024).

En la Institución Educativa Simón Bolívar, ubicado en el distrito de Independencia,

Provincia de Huaraz y Región Ancash, enfrenta desafíos notables respecto a la
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convivencia escolar, pues los reportes de acoso, agresión y violencia son usuales dentro

e incluso fuera del espacio académico en mención, con denodados esfuerzos de las

autoridades educativas por reducir los casos presentados, pero que, en suma, resultan

muchas veces insuficientes al esfuerzo de las autoridades educativas debido a un entorno

(familiar, social, política, entre otros) que más bien sostiene la práctica de una

convivencia problemática en dicha institución (M. Julca, comunicación personal, 2024).

En ese sentido, se busca que las Instituciones Educativas sean un espacio de protección y

seguridad para todos y todas sus estudiantes, de forma que contribuyan a su desarrollo

integral y el bienestar socioemocional, pilares fundamentales en la construcción de una

identidad sólida para una sociedad consciente y empática, acorde a las características que

atañe a cada institución educativa en los diferentes lugares de la Región Ancash, sin ser

distantes de la institución donde se trabajará.

Para ello, debe promoverse una convivencia escolar democrática y de bienestar, con

estudiantes sensibles y empáticos a las necesidades de sus compañeros; a ello se debe

sumar la prevención de la violencia en cualquier contexto de la convivencia en el ámbito

escolar, generando condiciones que permita el desarrollo del aprendizaje y el bienestar

socioemocional, este último uno de los propósitos del Proyecto Educativo Nacional

(PEN) al 2036 (MINEDU, 2020), junto a la vida ciudadana, inclusión y equidad, y

productividad, prosperidad, investigación y solidaridad.

Frente a la situación problemática señalada, es trascendental que los estudiantes puedan

gestionar sus propias emociones y así, tener un comportamiento alturado que les permita

afrontar y manejar las diversas situaciones que en el ambiente escolar se presentan. En tal

sentido, desarrollar la inteligencia emocional permite que los alumnos puedan ser capaces

de manejar conflictos y situaciones donde la capacidad de la gestión emocional, el disfrute

de la convivencia con su entorno, reducción de emociones desagradables y la apertura a

una convivencia pacífica en sus relaciones interpersonales, como pilares que les permitan

tener una convivencia fructífera, con destrezas emocionales y sociales que integren a los

estudiantes en beneficio de una formación integral (Molina & Nova, 2023).

1.2. Formulación del problema

¿El programa de Inteligencia Emocional influye significativamente en la Convivencia

Escolar en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar

de Huaraz, 2025?
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1.3. Objetivos

1.3.1. Objetivo general

Determinar la influencia del programa de Inteligencia Emocional en la convivencia

escolar en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar

de Huaraz, 2025.

1.3.2. Objetivos específicos

 Evaluar si la competencia personal influye en las relaciones saludables y resolución

de conflictos de manera pacífica en estudiantes de tercero de secundaria de la

Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

 Indagar cómo la inteligencia emocional fortalece la autonomía y la responsabilidad

en relación con su conducta en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución

Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

 Analizar la inteligencia emocional como un factor que influye en la internalización

de las sanciones disciplinarias en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución

Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

 Identificar si la falta de autoconciencia y autorregulación son factores que contribuyen

a problemas de convivencia en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución

Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

 Evaluar la competencia personal y su efecto en el clima de convivencia y seguridad

en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de

Huaraz, 2025.

 Analizar la inteligencia emocional y su efecto en la mejora de un clima escolar

positivo y seguro en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa

Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

 Analizar la inteligencia emocional como un factor que influye en la capacidad para

aprender de los errores y evitar conductas disruptivas en estudiantes de tercero de

secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

 Determinar la incidencia de la competencia social en la valoración de la diversidad e

inclusión y rechazar la violencia en todas sus formas en estudiantes de tercero de

secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.
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1.4. Formulación de la hipótesis

1.4.1. Hipótesis general

 Hipótesis nula (H0): El Programa de Inteligencia Emocional no influye

significativamente en la Convivencia Escolar en estudiantes de tercero de secundaria

de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

 Hipótesis alterna (H1): El Programa de Inteligencia Emocional influye

significativamente en la Convivencia Escolar en estudiantes de tercero de secundaria

de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

1.4.2. Hipótesis específicas

 H1: La competencia personal influye en las relaciones saludables y resolución de

conflictos de manera pacífica en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución

Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

 H2: La inteligencia emocional fortalece la autonomía y la responsabilidad en relación

con su conducta en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa

Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

 H3: La inteligencia emocional es un factor que influye en la internalización de las

sanciones disciplinarias en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución

Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

 H4: La falta de autoconciencia y autorregulación son factores que contribuyen a

problemas de convivencia en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución

Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

 H5: La competencia personal afecta el clima de convivencia y seguridad en

estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de

Huaraz, 2025.

 H6: La inteligencia emocional contribuye a la mejora de un clima escolar positivo y

seguro en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa Simón

Bolívar de Huaraz, 2025.

 H7: La inteligencia emocional es un factor que influye en la capacidad para aprender

de los errores y evitar conductas disruptivas en estudiantes de tercero de secundaria

de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.
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 H8: La competencia social influye en la valoración de la diversidad e inclusión y

rechazar la violencia en todas sus formas en estudiantes de tercero de secundaria de

la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

1.5. Justificación e importancia

A efectos de la presente investigación, se asumen los criterios propuestos por Hernández

y Mendoza (2018), quienes señalan la conveniencia e importancia que justifica la

realización de este tipo de trabajos:

1.5.1. Conveniencia

Cualquier proceso educativo busca lograr requisitos para que la educación sea de calidad

para los educandos en cuanto a sus relaciones interpersonales armoniosas, satisfactorio y

seguro, beneficiosos en todos los aspectos; por ende, la presente investigación sirve para

enfatizar la importancia del desarrollo de la Inteligencia Emocional en la mejora de la

Convivencia escolar con el fin de mejorar el proceso de la enseñanza y aprendizaje de los

estudiantes de la EBR.

1.5.2. Relevancia social

Este trabajo trascenderá en la sociedad no solo en la comprensión de la influencia de la

Inteligencia emocional para una mejora de la convivencia escolar, sino también para

ponerla en práctica en situaciones cotidianas y resolver conflictos y problemáticas propios

de cada interacción con su entorno, con la investigación se promoverá el buen trato entre

estudiantes que fortalezca las relaciones sociales y culturales entre ellos, expresando un

compromiso en torno a los ideales de una sociedad pacífica y una ciudadanía plena.

1.5.3. Implicaciones prácticas

Al revisar la problemática presente en la población de estudio, los hallazgos encontrados

darán lugar no solo a enfatizar la importancia de este trabajo, sino también a resolver

problemas sobre la convivencia escolar contra la violencia de los estudiantes en las

Instituciones Educativas, la investigación también contribuirá de manera práctica el

desarrollo integral de los estudiantes en un ambiente seguro y no violento, a través del

desarrollo de la Inteligencia Emocional.

1.5.4. Valor teórico

Los conocimientos desarrollados y adquiridos servirán para ejecutar el Programa de

Inteligencia emocional con el propósito de reducir la incidencia de violencia y mejorar la
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convivencia escolar, aportando información valiosa en la comprensión de un problema

latente y de interés actual en base a los modelos teóricos considerados.

1.5.5. Utilidad metodológica

Los instrumentos de evaluación desarrollados permitirán medir las variables, además de

contextualizar los instrumentos en el contexto local, ayudando a interpretar la influencia

de la misma.

1.5.6. Importancia

Este estudio trasciende porque tiene un impacto favorable en el desarrollo de habilidades

socioemocionales en los estudiantes, lo que, a su vez, mejora la convivencia en el

ambiente educativo. Al fortalecer la gestión emocional, se incrementan las habilidades de

ser empáticos y resolver problemas de manera armoniosa, contribuyendo así a un clima

saludable en la escuela. Asimismo, la mejora en la inteligencia emocional, podría reducir

los índices de acoso escolar y subsecuentes problemas psicológicos a corto y largo plazo,

cuya incidencia afecta significativamente el rendimiento académico y el bienestar integral

del educando.
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II. MARCO TEÓRICO

2.1. Antecedentes

2.1.1. Internacionales

Tapullima et al. (2024) revisaron la literatura respecto a la eficiencia de programas que

intervienen en la mejora de la convivencia escolar. Se basaron en un diseño de revisión

sistemática, bajo la técnica de análisis documental y el método PRISMA, para el cual se

incluyeron a 27 artículos. De los estudios revisados, pudieron encontrar que los

programas basados en la inteligencia emocional orientadas a la regulación de las

emociones tienen los resultados más positivos respecto a la mejora de la convivencia

escolar, puesto que permiten el desarrollo de las competencias emocionales, incrementa

la autonomía y la responsabilidad frente a sus propias conductas y como resultado, se

establece vínculos sociales más saludables, reduce la incidencia de conductas violentas y

bullying en sus distintas modalidades, fortalece habilidades sociales y se presenta una

mayor satisfacción vital, siendo la cantidad de sesiones entre 10 y 12 que garantizan dicha

efectividad. En conclusión, los artículos revisados muestran que los programas de

inteligencia emocional resultaron ser eficientes (ρ < .05) para mejorar la convivencia

escolar, con un tamaño de efecto moderado (η < .50).

Vega y Yturralde (2024) efectuaron un estudio cuya finalidad fue determinar si la

inteligencia emocional influye en la convivencia escolar de niños de una unidad educativa

de una provincia de Ecuador. Para ello, tuvieron en cuenta una metodología de enfoque

mixto y métodos inductivos y deductivos, donde se contó como participantes a 30 niños,

2 docentes, y 30 padres, a quienes se administraron un cuestionario y una ficha de

observación. Como conclusión del estudio, afirman que la inteligencia emocional es vital

en la educación de los niños, puesto que se estimula habilidades para una convivencia

saludable en comparación a aquellos que no pueden regular sus emociones y tienden a

mostrar actitudes compulsivas y problemas de conducta.

Clavijo y Delgado (2023) realizaron una investigación cuyo objetivo fue diseñar un

programa de inteligencia emocional dirigido a alumnos de nivel primaria de una zona

rural de Colombia. Su metodología fue de enfoque mixto y diseño explicativo secuencial,

donde participaron 16 docentes y 50 niños, con quienes se utilizaron como instrumentos

el Inventario de inteligencia emocional BarOn y la entrevista estructurada. De los

resultados obtenidos, se obtuvo un 60% de participantes en nivel bajo de IE, siendo



25

similar en su capacidad emocional y social, así como las dimensiones de IE intrapersonal,

manejo de estrés y adaptación. En conclusión, pudo establecer que el diseño de un

programa de inteligencia emocional basada en actividades lúdicas es primordial para

mejorar diversos aspectos involucrados en la vida estudiantil, entre ellos la convivencia.

Gkintoni et al. (2023) llevaron a cabo un estudio donde examinaron la relación entre la

Inteligencia Emocional y el logro académico en el contexto de un entorno escolar y así

predecir el rendimiento académico. Se basaron en una metodología de revisión

sistemática, con un total de 64 artículos examinados en diversas bases de datos. Los

hallazgos principales indican que la inteligencia emocional tiene un impacto sustancial

en los logros académicos, las conexiones interpersonales y el entorno general dentro de

los colegios; por ende, se debe enfatizar el papel crucial de fomentar y reconocer la

inteligencia emocional dentro del sistema educativo, puesto que la comprensión,

regulación y utilización adecuadas de las emociones contribuyen al cultivo de conexiones

interpersonales más saludables, una mayor capacidad de resolver conflictos y un mayor

rendimiento académico entre las poblaciones estudiantiles, así como un impacto notable

en la convivencia con los compañeros.

Molina y Nova (2023) investigaron las características e incidencia al gestionar la

convivencia escolar y el desarrollo de la inteligencia emocional en escolares. Para ello,

utilizaron la técnica de análisis de contenido, revisando un total de 61 documentos. Entre

las conclusiones arribadas en el estudio, se evidenciaron que la promoción de una

adecuada convivencia y el desarrollo de habilidades para la vida, entre ellos la gestión de

emociones, favorecen una mejor comunicación entre los alumnos y reduce la incidencia

de conflictos, más aún si se trabaja con niños en etapa infantil, puesto que las experiencias

emocionales y cognitivas son significativas y provienen de la familia y la escuela, siendo

este último el apoyo para fortalecer dichas habilidades, para ello se sugiere elaborar

estrategias para acompañar a los alumnos en su desarrollo socioemocional.

Guerra et al. (2022) examinaron la inteligencia emocional como una estrategia para

fortalecer la convivencia escolar en escolares de un municipio de Colombia. Se basó en

una metodología cualitativa descriptiva, donde participaron 10 estudiantes entre 9 y 11

años, más dos docentes, siendo los instrumentos el diario de campo y la lista de cotejo. A

raíz de los resultados, pudo corroborarse que la inteligencia interpersonal e intrapersonal

son relevantes en la convivencia escolar; en ese sentido, si los alumnos carecen de

capacidades para regular el estado de ánimo, ya que al estar en eventos de molestia, actúan
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con hostilidad y en consecuencia, la presencia del docente al momento de la presencia de

dicha conducta reactiva, permite moldear y brindar estrategias de respuesta adecuada,

orienta a reconocer las emociones de sus compañeros, responder de manera asertiva y

resolver situaciones conflictivas, de modo que la convivencia escolar se vea mejorada.

Aldana et al. (2021) llevaron a cabo un estudio cuyo objetivo fue analizar si un programa

de convivencia escolar basado en la inteligencia emocional favorece el desarrollo de

habilidades blandas en estudiantes de secundaria. Fue una investigación aplicada, de

enfoque cuantitativo y tipo experimental, con diseño cuasiexperimental, con grupo

experimental y control, cuya muestra estuvo conformada por 534 alumnos de 4 colegios

de un Municipio de Colombia, a quienes se administró una escala elaborada para dicho

fin. Como resultados, pudo hallarse diferencias significativas en beneficio de las

habilidades sociales de autocontrol, resiliencia, liderazgo, asertividad, empatía, trabajo en

equipo, conciliación y mediación después de haber aplicado el programa. En conclusión,

las habilidades blandas contribuyen a mejorar la convivencia escolar.

Llorent et al. (2021) realizaron una investigación con el objetivo de describir si la calidad

de los documentos del plan de convivencia, las competencias socioemocionales, el

bullying y cyberbullying en escolares están vinculadas. Tuvieron en cuenta una

metodología ex post facto, transversal y descriptivo, donde participaron 2139 sujetos de

un colegio de Andalucía, para ello emplearon los siguientes instrumentos: Cuestionario

de Competencias Sociales y Emocionales (SECQ), el Cuestionario del Proyecto Europeo

de Intervención en Bullying y el Cuestionario del Proyecto Europeo de Intervención en

Ciberbullying. De los hallazgos obtenidos, de acuerdo al interés del presente estudio,

indicaron que los documentos normativos que rigen la convivencia escolar no contemplan

las competencias sociales y emocionales de los estudiantes, por ende, sus efectos no son

significativos (p > .05); en ese sentido, la promoción de un clima escolar positivo estuvo

relacionada con una menor perpetración de acoso escolar entre los estudiantes (p < .01),

como consecuencia de aquello, es preciso promover las competencias socioemocionales

necesarias para reducir la incidencia de acoso escolar en sus diferentes modalidades.

Pina et al. (2021) desarrollaron una investigación cuyo objetivo fue analizar la eficacia

de un programa de intervención para mejorar la convivencia escolar en Educación

Primaria. Se basaron en una metodología de diseño cuasiexperimental con grupo control,

donde participaron 256 escolares del sureste de España, de los cuales 145 fueron del grupo

experimental y 111 del grupo control, evaluados a través de diversos instrumentos, entre
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ellos cuestionarios administrados antes y después de aplicar el programa, así como se

tuvo en cuenta ocho sesiones aplicadas al grupo experimental. De los hallazgos obtenidos,

se obtuvieron conclusiones valiosas, entre ellos una mejora significativa en el grupo

experimental en comparación al grupo control respecto a la convivencia escolar luego

de aplicar el programa, el cual sugiere que el enfoque de intervención orientado a las

actitudes sobre la violencia, la impulsividad y la resolución pacífica de conflictos a través

de la mediación son eficaces para mejorar la convivencia escolar y así fortalecer el

desarrollo emocional de los alumnos.

Santamaría et al. (2021) desarrollaron un estudio cuyo objetivo fue promover las

competencias socioemocionales en alumnos de primaria para resolver conflictos de

manera sana y convivir democráticamente. Tuvieron en consideración un método de

diseño cuasi-experimental con grupo control, conformada por 100 participantes,

asignados aleatoriamente en partes iguales al grupo control y experimental, a quienes se

administró los siguientes instrumentos: Cuestionario de Violencia Escolar en Educación

Inicial y Primaria, Evaluación de Habilidades Sociales de Matson en Niños y el Inventario

de Cociente Emocional EQ-i YV (S). Los resultados evidencian mediante la prueba t de

Student que no hubo diferencias significativas en ninguna de las variables medidas entre

los dos grupos (experimental vs. control) en el pre-test, sumado a que la implementación

de la intervención educativa es significativa (p < .05) para el alumnado implicado en la

condición experimental en comparación al grupo control. En conclusión, los resultados

evidenciaron que el programa resultó efectivo en la prevención de de conductas violentas

en el ámbito educativo, promoviendo el desarrollo de habilidades socioemocionales entre

los escolares.

Vila et al. (2021) llevaron a cabo un estudio donde buscaron analizar la efectividad en el

diseño y desarrollo de un programa para la mejora de la inteligencia emocional, las

habilidades sociales y la conducta antisocial y delictiva en estudiantes de educación

secundaria. Su metodología fue de diseño cuasiexperimental, de estructura pre-test y post-

test y grupo de control, cuya muestra se compuso de 141 escolares de secundaria de

España, de los cuales, 55 fueron del grupo control y 57 del grupo experimental, a quienes

se evaluó mediante los siguientes instrumentos: Emotional Quotient Inventory Youth

Version (EQi:YV), Trait Meta-Mood Scale (TMMS-24), Matson Evaluation of Social

Skills in Youngsters (MESSY) y Antisocial-Criminal Behaviour Questionnaire. Los

resultados mostraron que la implementación del programa es significativa (p < .05) para
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los estudiantes involucrados en la condición experimental en comparación con el grupo

control respecto al aumento del nivel de la inteligencia emocional y las habilidades

sociales, así como disminución del comportamiento antisocial y delictivo.

2.1.2. Nacionales

Coello (2023) realizó una investigación cuyo objetivo fue evaluar el efecto de un

programa de inteligencia emocional en la mejora de la convivencia escolar de niños de

quinto de primaria de un colegio de un distrito de Piura. Se basaron en una metodología

de diseño pre experimental con un solo grupo, conformado por 34 alumnos, a quienes se

administró un cuestionario elaborado por el autor. Los resultados descriptivos muestran

una mejora notable, ya que en el pretest el 67.7% presentó un nivel deficiente de

convivencia escolar, en cambio, en el postest, el 61.7% evidenció un nivel muy eficiente

en cuanto a la convivencia; para la comprobación de la hipótesis, fueron calculados

mediante el estadístico t, según el cual se corroboró el rechazo de la hipótesis nula (t= -

68.532, p= .000); así también, pudo determinarse que el programa mejoró el manejo de

conflictos (t= -40.140, p= .000) y la participación activa (t= -29.047, p= .000). Como

conclusión del estudio, el programa realizado tuvo efectos positivos en la convivencia

escolar, puesto que optimizaron las relaciones interpersonales en beneficio de un mejor

rendimiento académico.

Jesús (2023) desarrolló un estudio cuyo objetivo fue determinar el efecto de un programa

de inteligencia emocional en la violencia escolar de escolares de primaria de un colegio

público de Trujillo. Tuvo en consideración una metodología de tipo aplicada, enfoque

cuantitativo y diseño cuasiexperimental, cuya muestra estuvo conformada por 98

participantes, de los cuales 40 fueron del grupo experimental y 58 del grupo control, a

quienes se aplicó el Cuestionario de evaluación de violencia escolar en infantil y primaria

(CEVEIP), además de llevarse a cabo 12 sesiones con el grupo experimental. De los

resultados obtenidos, se encontró que el programa aplicado al grupo experimental Mostró

una disminución moderada de la violencia escolar (.30 ≤ |r = −.48| < .50), mientras que

en el grupo control no se observaron cambios significativos (.00 ≤ |r = .03| < .10). Por

ende, pudo evidenciarse que el programa aplicado si tuvo efectos significativos en la

mejora de la convivencia escolar, puesto que el nivel de violencia se vio reducida a razón

del fortalecimiento de la inteligencia emocional.
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Villanueva et al. (2022) efectuaron una investigación donde buscaron determinar la

relación entre la violencia, la convivencia escolar y la toma de decisiones en escolares de

Ventanilla, Lima. Fue un estudio basado en un enfoque cuantitativo y nivel correlacional,

cuya muestra estuvo conformada por 631 adolescentes, a quienes se aplicó como

instrumentos el CVICOA y el cuestionario para la toma de decisiones de Melbourne. De

los resultados de interés, se identificó que la prevalencia de violencia escolar es de nivel

muy bajo (37.4%), aunque el nivel muy alto (30.6%) también es alto, mientras que en la

convivencia escolar, prevaleció un nivel bajo (27.3%) y muy bajo (21.6%), lo que indica

dificultades en cuanto a la convivencia de alguna forma, demostrándose relación

significativa (p< .01) entre todas las variables analizadas, resaltando dicha relación entre

la convivencia y la violencia escolar (rho= .135, p= .001). En conclusión, de este estudio

se afirma que la violencia se relaciona a la convivencia escolar, así como a la toma de

decisiones, por ende, se recomienda desarrollar programas que permitan reducir este tipo

de problemas a fin de reducir la problemática detectada.

2.1.3. Regionales

Paredes (2021) realizó un estudio con el objetivo de elaborar un programa para mejorar

la inteligencia emocional en estudiantes de Huaraz. Se basó en un diseño no experimental

descriptivo, cuya muestra estuvo conformada por 180 alumnos, a quienes se aplicó el

Inventario Emocional de Baron ICE – NA. De los resultados obtenidos, el 75% de

participantes presentaron una capacidad emocional que debe mejorarse, mientras que en

la inteligencia intrapersonal e interpersonal la mayoría presentó un nivel adecuado con

51.1% y 43.9% respectivamente, mientras que, en sus escalas de adaptabilidad, manejo

de estrés e impresión positiva la mayoría estuvo en un nivel que debe mejorar, con 55%,

58.9% y 50% respectivamente. En conclusión, los participantes evaluados deben mejorar

su capacidad para reconocer y manejar emociones, así como adaptarse a situaciones

estresantes y cambiantes.

2.2. Marco conceptual

2.2.1. Inteligencia Emocional.

Modelos teóricos

Para comprender la inteligencia emocional es necesario partir de una definición clara del

concepto de emoción. Ekman (2003) plantea que las emociones constituyen reacciones

automáticas que se activan ante situaciones percibidas como relevantes para el bienestar
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del individuo, en base al pasado evolutivo y las experiencias vividas. Estas respuestas,

que no son deliberadas ni elegidas conscientemente, se originan de manera espontánea y

cumplen una función adaptativa, permitiendo al organismo prepararse rápidamente para

afrontar desafíos del entorno.

Subsecuentemente, la propuesta de Ekman (2003) aporta fundamentos relevantes para la

inteligencia emocional, puesto que considera que las expresiones faciales y pequeñas

expresiones proporciona herramientas valiosas para identificar emociones tanto en

propias como ajenas, fortaleciendo así la percepción emocional, considerada una de las

competencias esenciales de la inteligencia emocional. Por ese motivo, este teórico resalta

que reconocer los desencadenantes emocionales permite desarrollar formas más

reflexivas y eficaces de autorregulación emocional.

A partir del concepto revisado, se explica la inteligencia emocional, reconocida como un

elemento trascendental del desarrollo humano, más aún en la adolescencia, una etapa

característica por cambios emocionales, sociales y cognitivos. Uno de los primeros en

orientar este concepto fue Salovey y Mayer (1990), quienes lo definieron como una

modalidad de inteligencia social que incluye la capacidad para observar y distinguir tanto

los propios estados emocionales como los ajenos, así como la habilidad para utilizar dicha

información con el fin de guiar los pensamientos y comportamientos.

La visión inicial de Salovey y Mayer (1990) instituye una distinción entre la inteligencia

emocional y otras formas de inteligencia personal, al centrarse específicamente en cómo

las emociones influyen en los procesos para resolver problemas y regular la conducta,

según el cual se identificaron tres capacidades fundamentales: la observación consciente

de las emociones, la discriminación entre distintos sentimientos, y el uso estratégico de

esa información emocional para orientar la acción frente a situaciones interpersonales

ocurridos en la vida cotidiana.

Más adelante, Goleman (1995) popularizó este concepto al argumentar que el éxito

personal y académico no depende solamente de las habilidades cognitivas o del

coeficiente intelectual, sino también de la capacidad donde se identifique, comprenda y

gestione tanto las emociones propias como las ajenas. Este enfoque resulta

particularmente útil en contextos educativos, donde los adolescentes necesitan

herramientas emocionales para afrontar retos interpersonales y académicos.
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Posteriormente, Goleman (1996) amplió su propuesta al incluir habilidades como el

autocontrol, la perseverancia, la regulación de impulsos y la empatía, destacando que

estas competencias emocionales permiten a los jóvenes mantener el enfoque, posponer

gratificaciones y establecer vínculos de confianza con sus pares y adultos significativos.

En el entorno escolar, estas capacidades pueden traducirse en una mayor resiliencia ante

el fracaso académico, adaptarse mejor socialmente y asumir menos conductas de riesgo.

Desde un enfoque más estructurado, Mayer y Salovey (1997) propusieron un modelo de

inteligencia emocional basado en cuatro habilidades jerárquicas: percibir emociones,

emplear las emociones para pensar mejor, comprender las emociones y regularlas. Este

marco permite analizar de manera más específica cómo los adolescentes pueden

beneficiarse de reconocer sus estados emocionales, utilizar esas emociones para tomar

decisiones adecuadas, comprender sus propias reacciones y gestionar sus respuestas

afectivas ante situaciones escolares o sociales.

Por su parte, Bar-On (2006) ofreció una visión integradora al incluir componentes

emocionales, sociales y adaptativos en lo que denominó inteligencia emocional social.

Este modelo resulta especialmente pertinente para estudiantes adolescentes, ya que

considera habilidades como la autoconciencia, la empatía, el manejo del estrés, la

resolución de problemas y el mantenimiento de un estado de ánimo positivo. Todas estas

competencias son esenciales para afrontar las demandas académicas, la presión del grupo

de pares y la construcción de una identidad personal durante esta etapa del desarrollo.

En conjunto, estos enfoques teóricos coinciden en resaltar que la inteligencia emocional

no solo favorece el bienestar propio, sino que también potencia el rendimiento académico

y mejores relaciones interpersonales. En el contexto educativo, fomentar el desarrollo

emocional en los adolescentes implica brindar herramientas que les permitan comprender

y gestionar sus emociones, establecer relaciones saludables y tomar decisiones más

conscientes y responsables.

Definición

Mayer et al. (2016), en la actualización de su modelo de inteligencia emocional, lo define

como una habilidad que permite procesar y utilizar las emociones de forma eficaz en la

cognición. Según su propuesta, este tipo de inteligencia se estructura en cuatro

componentes jerárquicos: la capacidad para percibir correctamente las emociones, la

utilización de las emociones como guía para el pensamiento, la comprensión de sus
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matices y significados, y finalmente, la regulación emocional tanto en uno mismo como

en los demás. Este modelo sitúa las emociones no como obstáculos, sino como recursos

que pueden enriquecer el razonamiento, la toma de decisiones y la interacción social,

haciendo énfasis en su aplicabilidad en contextos cotidianos y profesionales.

Más recientemente, desde un enfoque basado en habilidades cognitivas, Mayer y Caruso

(2025) conciben la inteligencia emocional como una capacidad mental que permite

razonar de manera precisa sobre las emociones y utilizar esta información afectiva para

mejorar los procesos de pensamiento, ya que considera que este constructo es su base en

operaciones mentales específicas orientadas a la resolución de problemas emocionales.

La propuesta de los autores sitúa la inteligencia emocional en el ámbito del procesamiento

racional, diferenciándola claramente de enfoques que la tratan como un conjunto de

disposiciones emocionales generales.

Esto coincide con Bisquerra (2019), quien destaca que la inteligencia emocional se

fundamenta en un conjunto de competencias esenciales que permiten interpretar, regular

y manifestar adecuadamente las emociones, que, lejos de ser innatas, pueden ser

desarrolladas y fortalecidas mediante procesos educativos continuos, lo que convierte a

la educación emocional en un componente clave para el manejo efectivo de los estados

afectivos en los diferentes ámbitos de la vida.

Inteligencia emocional durante la adolescencia

Durante la adolescencia, Extremera y Fernández-Berrocal (2013) explican que la

inteligencia emocional desempeña un papel clave, ya que las diferencias en la forma de

experimentar y gestionar las emociones influyen notoriamente en la calidad de las

relaciones sociales, los vínculos de amistad y el equilibrio psicológico, los cuales inciden

directamente en el desenvolvimiento del adolescente en distintos entornos de su vida

cotidiana. Para estos autores, la evidencia empírica sugiere que los jóvenes con mayores

competencias emocionales tienden a gozar de mejor salud física y mental, así como a

presentar niveles más bajos de ansiedad, depresión e incluso pensamientos suicidas;

además, muestran un menor consumo de sustancias, mejores habilidades para

relacionarse, menor tendencia a la agresividad y un desempeño académico más favorable.

En contraste, los adolescentes con escaso desarrollo emocional suelen enfrentar mayores

dificultades para manejar emociones negativas, especialmente en el ámbito escolar, y

disponen de menos recursos psicológicos para enfrentar estas situaciones con éxito.
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Durante la adolescencia, las características emocionales que rigen este periodo presentan

una complejidad notable, ya que esta fase constituye una segunda etapa crítica de

reorganización cerebral marcada por una alta neuroplasticidad, la cual genera tanto

oportunidades de crecimiento como una mayor susceptibilidad a influencias negativas

(Fuhrmann et al., 2015). Este periodo de sensibilidad se refleja especialmente en el

desarrollo de áreas cerebrales asociadas con funciones cognitivas superiores, tales como

la memoria y la planificación, mientras que, en paralelo, se evidencia un mayor

incremento de la actividad dopaminérgica, que potencia la búsqueda de gratificación

inmediata, mientras que la corteza prefrontal, responsable de la autorregulación y el juicio

reflexivo, tiene un desarrollo más lento (Steinberg, 2010).

Es la discrepancia entre estos procesos funcionales del cerebro que genera un estado

donde los impulsos predominan sobre el control, lo que ha sido metafóricamente

comparado con un cerebro que acelera sin disponer aún de frenos efectivos, explicando

así la mayor incidencia de conductas riesgosas durante la etapa adolescente, como

consumir sustancias, delinquir en etapa juvenil, provocar accidentes y otros eventos

autodestructivos (Steinberg, 2010).

En complemento, se considera que en esta etapa predomina el funcionamiento de la

región límbica, que es la encargada de las emociones, por sobre la corteza frontal, aún en

maduración, lo cual limita la capacidad de razonar con claridad y aumenta la

impulsividad, siendo una condición neurológica que explica la tendencia de los

adolescentes a tomar decisiones apresuradas y asumir riesgos sin considerar plenamente

sus consecuencias, más aún cuando no cuentan con la guía de un adulto (Plaza, 2018).

Durante la adolescencia, Extremera y Fernández-Berrocal (2013) plantean la inteligencia

emocional influye en el rendimiento académico, las relaciones sociales, el ajuste

psicológico y las conductas agresivas. Sobre este último, estos autores refieren que los

adolescentes tienen el reto de sostener relaciones saludables con su entorno, motivo por

el cual debe educarse la inteligencia emocional, puesto que diversos estudios han

demostrado que los escolares con habilidades emocionales desarrolladas tienen un menor

nivel de agresividad física y verbal, así como experimentan menos emociones negativas

(por ejemplo la ira y la hostilidad) en sus relaciones, se comunican mejor, resuelven

conflictos asertivamente, son empáticos y más cooperativos.
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En este contexto, la educación emocional cobra especial relevancia, pues permite

fortalecer habilidades como la toma de decisiones responsables, la autorregulación y la

empatía. Las emociones no solo influyen en la memoria y el aprendizaje, sino que también

orientan las elecciones vitales; por ello, el acompañamiento educativo debe adaptarse a

las características de los jóvenes actuales, quienes muestran baja tolerancia a la

frustración y una necesidad inmediata de respuestas; por ende, debe formarse

adolescentes emocionalmente competentes a partir del compromiso de guiarlos hacia el

pensamiento crítico, el desarrollo de la autonomía y una mayor conciencia social,

entendiendo que el adulto educador es clave en la configuración de su bienestar emocional

y futuro personal (Plaza, 2018).

Factores que influyen en la inteligencia emocional

Uno de los factores que influye notablemente en la inteligencia emocional es el factor

individual. Goleman (1995) refiere que competencias como el autoconocimiento, la

autorregulación, la motivación, la empatía y las habilidades sociales. Tales competencias

están estrechamente ligadas a rasgos individuales como la personalidad, la madurez

emocional y el temperamento, que condicionan la manera en que una persona interpreta

y maneja sus emociones.

También influyen los factores neurobiológicos. Casey et al. (2008) destacan que en la

adolescencia se observa un crecimiento desigual entre los sistemas límbicos ascendentes,

responsables del procesamiento de las emociones y las recompensas, y los sistemas de

control descendentes, en comparación con la infancia y la adultez. Para estos autores, este

patrón sugiere que durante la adolescencia predominan regiones límbicas que han

alcanzado mayor madurez funcional, lo que genera un desequilibrio frente al control

prefrontal aún en desarrollo; por el contrario, en la niñez ambos sistemas están en proceso

de maduración y en la adultez ambos sistemas se encuentran plenamente desarrollados.

El entorno familiar es otro factor influyente a partir de los estilos de crianza y los vínculos

afectivos desarrollados. Lobo et al. (2021) y Hajal y Paley (2020) coinciden en la

importancia crucial que tienen las prácticas parentales relacionadas con la validación y

regulación emocional positiva para desarrollar la inteligencia emocional en adolescentes.

Cuando los padres adoptan un enfoque que permita a sus hijos que identifiquen, nombren

y ayuden activamente a sus hijos a manejar sus sentimientos, es un efecto protector frente

a problemas emocionales como la ansiedad y la depresión, especialmente en contextos
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familiares vulnerables (Lobo et al., 2021). En ese sentido, el modo en que los padres

gestionan y expresan sus propias emociones actúa como un modelo esencial para que los

adolescentes aprendan a controlar sus emociones, siendo vitales para diseñar

intervenciones psicoeducativas que promuevan no sólo el reconocimiento emocional sino

también su manejo consciente, fortaleciendo así el bienestar emocional, social y

académico de los jóvenes (Hajal y Paley, 2020).

Asimismo, se precisa los factores sociales como un mecanismo esencial en el desarrollo

de la inteligencia emocional. Bisquerra (2009) sostiene que el ambiente educativo es un

espacio clave para el aprendizaje emocional, puesto que la interacción con los pares y los

docentes pueden fortalecer competencias como la empatía, la cooperación y la resolución

de conflictos, para ello es recomendable desarrollar programas con contenido educativo

que instruya no solo a los estudiantes, sino también al entorno que lo rodea, entre ellos

los docentes y la familia, respecto a la inteligencia emocional.

Competencias

En base a la propuesta de Goleman (1998), durante la adolescencia, las competencias de

la inteligencia emocional resultan esenciales para el desarrollo integral del estudiante de

secundaria, ya que favorecen tanto su rendimiento académico como la convivencia en el

aula. Estudios recientes, como el de Cabello y González (2022), destacan que los

adolescentes que reciben formación sistemática en el entorno escolar en las competencias

propuestas por Goleman, mejoran sus capacidades para reconocer sus estados afectivos,

controlar impulsos, mantener la motivación, interpretar las emociones ajenas y

relacionarse con asertividad, y subsecuentemente, puedan desarrollarse emocionalmente

y sea posible promover hábitos de pensamiento crítico, relaciones saludables y adaptación

resiliente a los retos propios de esta etapa.

Desde la propuesta de Goleman (1998), las competencias emocionales pueden agruparse

en dos grandes dimensiones: personales y sociales. Estos permiten identificar la forma de

interacción emocional consigo mismo y con los demás en base a determinadas

características de las competencias que pertenecen a cada una de ellas. Ambos resultan

ser fundamentales para que los individuos se desarrollen integralmente, ya que fortalecen

la capacidad para que los educandos puedan afrontar situaciones cotidianas con equilibrio

emocional y sostengan relaciones interpersonales saludables y constructivas, sobre todo

durante la adolescencia, una etapa marcada por intensos cambios emocionales y sociales.
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Las competencias personales hacen referencia a la manera en que una persona se conoce,

comprende y gestiona sus emociones, lo que repercute directamente en su conducta,

bienestar y toma de decisiones. Estas habilidades permiten desarrollar un sentido de

identidad más claro, regular las reacciones ante situaciones complejas y mantener la

motivación frente a desafíos persistentes. Se describen en seguida:

 Autoconciencia: Consiste en identificar de forma precisa los propios estados

emocionales, comprendiendo cómo influyen en la conducta y en la toma de

decisiones. Este reconocimiento interno permite actuar con mayor autenticidad,

confianza y conciencia de las propias fortalezas y debilidades. Las personas que

dominan esta capacidad suelen evaluar sus reacciones con objetividad, lo que les

facilita una toma de decisiones más equilibrada y coherente con sus valores.

 Autorregulación: Se refiere al control de los impulsos y emociones intensas,

favoreciendo respuestas reguladas frente a situaciones estresantes o cambiantes.

Incluye la capacidad de adaptarse con flexibilidad, mantener la calma, asumir

responsabilidades y actuar con integridad. Este tipo de autorregulación permite

prevenir conductas impulsivas y canalizar las emociones de forma productiva, lo cual

es especialmente relevante en contextos de presión o conflicto.

 Motivación: Es el impulso interno que lleva a esforzarse por metas significativas más

allá de recompensas externas, sosteniendo la perseverancia y el optimismo incluso en

circunstancias adversas. Las personas motivadas tienden a asumir desafíos con

entusiasmo y compromiso. Este tipo de disposición emocional está relacionada con la

iniciativa, la visión a largo plazo y la capacidad para superar obstáculos sin rendirse

con facilidad.

Las competencias sociales, se relacionan con la capacidad de la persona para establecer

vínculos positivos con los demás, interactuar en diversos contextos y responder de forma

empática y efectiva a las demandas del entorno. Se describen a continuación:

 Empatía: Involucra la capacidad de percibir y comprender las emociones, necesidades

o perspectivas de los demás, promoviendo una comunicación respetuosa, sensible y

ajustada al entorno social. Esta competencia facilita el entendimiento interpersonal y

el desarrollo de relaciones positivas. Además, potencia la sensibilidad ante las

diferencias individuales, favoreciendo vínculos solidarios y evitando juicios

precipitados sobre los demás.
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 Habilidades sociales: Comprenden la competencia para interactuar eficazmente con

otras personas, resolver conflictos de forma constructiva, liderar, colaborar en equipo

y fomentar ambientes de confianza. Implican también la comunicación asertiva, la

influencia positiva y la cooperación hacia objetivos comunes. Su dominio permite

establecer relaciones interpersonales saludables, consolidar redes de apoyo y

promover un clima de respeto y colaboración mutua.

En años posteriores, Bisquerra y Pérez (2007) agruparon las competencias emocionales

en cinco bloques, los cuales se describen a continuación:

 Conciencia emocional: Implica tomar conciencia de las emociones de sí mismo y

comprender las emociones sus pares, para luego construir la autorregulación, el

autoconocimiento, la autoestima, entre otros.

 Regulación emocional: Implica fortalecer la autonomía frente a distintas situaciones,

a pesar de que aún no logren expresar con claridad sus deseos o necesidades. Se busca

que desarrollen mayor autocontrol para evitar reacciones impulsivas como enfados o

conductas agresivas hacia docentes o compañeros. Esto incluye el manejo adecuado

de emociones intensas, reduciendo comportamientos que puedan poner en riesgo la

convivencia escolar y favoreciendo respuestas más equilibradas ante experiencias

emocionales negativas como la ira, el estrés o la ansiedad.

 Autonomía emocional: Alude a la habilidad de gestionarse de manera independiente,

lo que implica mantener el autocuidado, la confianza en uno mismo, la percepción de

autoeficacia y la motivación personal. Esta competencia permite a la persona

conservar el equilibrio emocional sin dejarse influir de forma negativa por factores

externos o situaciones del entorno.

 Competencia social: Se refiere a la capacidad de reconocer y comprender las

emociones ajenas, establecer relaciones positivas y disfrutar de la convivencia con el

resto. Esta habilidad favorece la empatía, fortalece el autocontrol emocional y

contribuye al desarrollo de vínculos saludables y respetuosos.

 Habilidades desarrolladas para la vida y el bienestar: Consisten en dotar al estudiante

de herramientas personales que le permitan afrontar los desafíos cotidianos con

equilibrio, salud y resiliencia. Estas habilidades promueven una actitud positiva frente

a la vida, fortalecen la capacidad para superar dificultades y potencian el disfrute

consciente de experiencias que favorecen su bienestar emocional.
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Por su parte, según el Currículo Nacional de la Educación Básica (CNEB) propuesto por

el MINEDU (2016), los estudiantes deben no solo desarrollar competencias cognitivas,

sino también socioemocionales, puesto que permite interacciones eficaces con los demás,

para así actuar de manera pertinente y con sentido ético. Basado en las competencias

descritas en el CNEB, el MINEDU (2021b) propone una serie de habilidades

socioemocionales, de los cuales prioriza trece, descritos a continuación:

 Autoconcepto: Corresponde a la Competencia “Construye tu identidad (1)”, se refiere

a la capacidad para identificarse y comprenderse a sí misma, reconociendo sus

cualidades y capacidades en los ámbitos físico, cognitivo, emocional y social,

construidas a partir de las propias experiencias propias como de las valoraciones y

retroalimentación recibidas del entorno social.

 Autocuidado: Pertenece a la Competencia “Construye tu identidad (1)”, consiste en

adoptar prácticas y rutinas que favorezcan una vida saludable, promoviendo el

equilibrio físico, emocional y mental. Implica que se preste atención a las propias

necesidades, fortaleciendo el bienestar integral y disminuyendo la exposición a

situaciones que puedan representar riesgos personales.

 Autoestima: Se encuentra dentro de la Competencia “Construye tu identidad (1)”,

comprende la apreciación respecto a sí misma y sobre los atributos que reconoce como

propios. Para que se desarrolle, involucra aceptarse tal como es, en sus diferentes

áreas, y expresar con seguridad y autenticidad las ideas y percepciones que posee

sobre sí mismo, sin tener miedo ni sentirse inferior frente a los demás.

 Comportamiento prosocial: Pertenece a la Competencia “Convive y participa

democráticamente en la búsqueda del bien común (16)”, comprende las acciones

voluntarias que están orientadas a beneficiar a otras personas o su entorno

comunitario, realizadas sin que se solicite, en beneficio de interacciones saludables.

 Comunicación asertiva: Corresponde a la Competencia “Convive y participa

democráticamente en la búsqueda del bien común (16)”, se refiere a la habilidad para

que la persona manifieste pensamientos, emociones y opiniones de manera clara,

directa y respetuosa, sin recurrir a la agresión ni la sumisión. Permite defender los

propios derechos y puntos de vista, incluso al poner límites o expresar desacuerdos.

 Conciencia emocional: Forma parte de la Competencia “Construye tu identidad (1)”,

el cual implica que identifique y comprenda las emociones propias, se asigne un

nombre y reconozca cómo influyen en la forma de pensar y actuar. Asimismo, incluye
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la capacidad de interpretar las emociones del resto y comprender la vinculación entre

emoción, cognición y comportamiento.

 Conciencia social: Forma parte de la Competencia “Convive y participa

democráticamente en la búsqueda del bien común (16)”, se relaciona con la capacidad

de comprender y valorar las perspectivas de otras personas, especialmente de quienes

vienen de contextos distintos, para así tener relaciones orientadas al bienestar común.

 Empatía: Es parte de la Competencia “Convive y participa democráticamente en la

búsqueda del bien común (16)”, consiste en comprender tanto las ideas como las

emociones de otras personas, aun cuando difieran de las propias, sin emitir juicios, lo

que genera sensibilidad hacia el otro y motiva conductas de apoyo y ayuda.

 Creatividad: Forma parte de la Competencia “Se desenvuelve de manera autónoma a

través de su motricidad (2)”, consiste en la habilidad para generar ideas, soluciones o

enfoques originales y funcionales, adaptados a una situación o problema concreto,

potenciados individual o grupalmente, según condiciones y limitaciones del contexto.

 Regulación emocional: Esta dentro de la Competencia “Construye tu identidad (1)”,

involucra la capacidad de manejar debidamente las propias emociones, reconocerlas

y aceptarlas sin reprimirlas, utilizando estrategias que permitan modular su intensidad

y duración, favoreciendo respuestas saludables y evitando conductas perjudiciales.

 Resolución de conflictos: Forma parte de la Competencia “Interactúa a través de sus

habilidades sociomotrices (4)”, alude a la capacidad de reconocer un conflicto y

abordarlo de forma constructiva, analizando las diferencias de intereses o puntos de

vista, buscando soluciones equitativas mediante el diálogo, la negociación y la

mediación, priorizando la convivencia pacífica.

 Toma de decisiones responsables: Dentro de la Competencia “Convive y participa

democráticamente en la búsqueda del bien común (16)”, implica evaluar de manera

consciente las alternativas disponibles, considerando riesgos, secuelas y aspectos

éticos antes de actuar, asumiendo su responsabilidad por las decisiones tomadas,

promoviendo la seguridad y el bienestar personal y social.

 Trabajo en equipo: Corresponde a la Competencia “Interactúa a través de sus

habilidades sociomotrices (4)”, hace referencia a la colaboración coordinada entre

personas con diversas características, que aportan sus habilidades y recursos de

manera equitativa e interdependiente para alcanzar un objetivo común, fortaleciendo

la cooperación y el compromiso grupal.
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2.2.2. Convivencia escolar.

Modelos teóricos

El marco conceptual de la convivencia escolar se fundamenta en enfoques transversales

que articulan los principios que orientan desde la formulación de políticas hasta la

implementación de acciones concretas en las instituciones educativas. En ese sentido, el

MINEDU (2018) establece seis enfoques esenciales que guían la gestión de la

convivencia escolar:

Desde el enfoque de derechos, se busca reconocer el valor inherente de cada ser humano,

considerándolo como sujeto activo de derechos que debe ser capaz tanto de ejercerlos

como de exigir su cumplimiento; por ende, no se limita sólo al acceso universal a la

educación, sino que también implica asegurar condiciones de aprendizaje adaptadas a las

necesidades individuales, promoviendo una formación ciudadana integral y priorizando

siempre el bienestar de niñas, niños y adolescentes. En este sentido, Bisquerra (2019)

resalta la importancia de incluir el derecho a recibir una educación emocional continua,

la cual contribuye de manera significativa al desarrollo pleno del individuo.

Según el enfoque de igualdad de oportunidades entre géneros, se promueve un trato

igualitario entre hombres y mujeres, sin basar las oportunidades o responsabilidades en

diferencias de tipo biológico. Aspira a que todas las personas, independientemente de su

género, accedan a las mismas posibilidades de crecimiento personal, social y educativo.

Goleman (1995) sostiene que cuando se ofrecen condiciones educativas justas, las

habilidades emocionales pueden desarrollarse de forma equitativa entre géneros.

En base al enfoque de calidad educativa, la convivencia escolar se orienta los esfuerzos

hacia el establecimiento de políticas y prácticas que aseguren una educación integral y de

calidad, la cual sea accesible, flexible y centrada al desarrollo de capacidades elementales

para fomentar la vida ciudadana y social. Tal como indican Mayer y Salovey (1997), una

formación de calidad debe incluir el fortalecimiento de la inteligencia emocional,

entendida como parte esencial de una educación que prepare a las personas para afrontar

los desafíos de la vida cotidiana.

De acuerdo al enfoque intercultural, se valora la diversidad como fuente de beneficio

mutuo, donde se promueve la convivencia entre personas de distintos orígenes desde un

plano de igualdad, evitando cualquier forma de supremacía cultural, puesto que la

diversidad se considera un recurso para el desarrollo humano y la cohesión social. En este
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contexto, Ekman (2003) argumenta que, aunque las emociones son universales en su

expresión, su interpretación y gestión requieren una comprensión intercultural profunda

para favorecer interacciones armoniosas entre estudiantes de diferentes culturas.

Acorde al enfoque inclusivo, se plantea la eliminación de toda forma de exclusión o

discriminación dentro del sistema educativo, asegurando que todas las personas,

independientemente de sus condiciones personales o sociales, puedan alcanzar

aprendizajes significativos en igualdad de condiciones. Según Bar-On (2006), las

competencias emocionales y sociales desempeñan un papel crucial en este proceso, ya

que permiten una mejor adaptación del estudiantado a la vida escolar, promoviendo

climas de aceptación y respeto por la diferencia.

Basado en el enfoque del ciclo de la vida, se contempla que la educación debe atender de

manera diferenciada las necesidades propias de cada etapa del desarrollo humano,

favoreciendo el bienestar y el aprendizaje a través de intervenciones pertinentes en

función del momento evolutivo. Casey et al. (2008) argumentan que la etapa adolescente,

debido a su plasticidad cerebral y a sus características específicas, requiere metodologías

educativas particulares para potenciar efectivamente el desarrollo emocional y cognitivo.

Definición

La convivencia escolar puede entenderse como una forma de vivir de una persona en

relación con otros, incluyendo sus valores, creencias, actitudes, hábitos y

comportamientos, donde prima el respeto y se reconocen las características y diferencias

individuales de quienes están involucradas, independientemente de sus roles y funciones;

además de ello el modo de vivir puede influir en la felicidad, la satisfacción y el bienestar

general de la persona (Benites & Castillo, 2016).

Desde una mirada pedagógica, la convivencia escolar es un proceso educativo y

participativo, cuyo alcance se da a toda la comunidad educativa y que debe enseñarse,

aprenderse y trabajarse, a partir del compromiso de todos los actores que conforman dicha

institución, buscando desarrollar habilidades sociales, emocionales y éticas que sostengan

relaciones saludables (Andrades-Moya, 2020).

De acuerdo con el MINEDU (2018), la convivencia escolar se entiende como el

entramado de interacciones sociales que conforman la vida dentro de una comunidad

educativa de quienes conviven en ella, construida colectivamente a diario, el cual requiere

de la participación activa de todos sus miembros, basada en el respeto por los derechos
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humanos y por las diferencias individuales, con el fin de fomentar una convivencia

pacífica que favorezca el desarrollo integral del alumnado.

En complemento, el MINEDU (2018) sostiene que es un proceso convivencial esencial

para la formación ciudadana, manifestado en todas las dimensiones del entorno escolar:

relaciones, decisiones, actitudes y valores compartidos en el ámbito educativo, los cuales

reflejan el tipo de vínculos que se establecen en dicho espacio. Gestionar adecuadamente

esta convivencia contribuye a generar entornos seguros, prevenir la violencia y promover

interacciones basadas en la equidad, la solidaridad y la responsabilidad. En este contexto,

se cultivan principios esenciales para una sociedad democrática y pacífica, permitiendo

el desarrollo pleno de las dimensiones emocionales, conductuales y cognitivas.

Posteriormente, el MINEDU (2021a) refuerza los conceptos dados al afirmar que la

convivencia escolar es un conjunto de interacciones humanas que forman una comunidad

educativa; es decir, implica una construcción diaria y conjunta, en la que la

responsabilidad corresponde a todos, determinada por los derechos humanos, el respeto

a las diferencias individuales y una convivencia pacífica que promueva el desarrollo

integral de todos.

Desde la mirada internacional, se a conocer que la convivencia escolar es entendida como

una construcción social surgido de las interacciones cotidianas entre todos los miembros

de la comunidad educativa, donde se destaca la necesidad de promover espacios en el

cual las diferencias y los conflictos puedan gestionarse de forma pacífica, en un marco de

respeto mutuo, surgida no de forma espontánea, sino planificada y promovida

intencionalmente bajo un enfoque de derechos humanos, articulándose con las políticas

públicas y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Flores et al., 2023; OEI, 2024).

Por su parte, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL),

incorpora una perspectiva centrada en los desafíos específicos que enfrenta la región,

particularmente en relación con las diversas formas de violencia presentes en los entornos

escolares, donde resalta que garantizar una convivencia positiva no solo responde a una

necesidad formativa, sino que constituye un derecho fundamental de los estudiantes, al

asegurarles un ambiente educativo protegido y propicio para su desarrollo, enfatizando

que la escuela debe asumir un rol activo en los procesos de socialización, generando

condiciones que estimulen el diálogo, la reflexión crítica y la resolución no violenta de

conflictos (Trucco & Inostroza, 2017).
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Finalmente, en contextos de crisis, la colaboración entre la UNESCO y CEPAL (2020)

ha identificado que mantener relaciones positivas dentro del entorno escolar actúa como

un factor protector frente a situaciones de crisis, al fortalecer la continuidad educativa y

el bienestar socioemocional del estudiantado, subrayando que la convivencia escolar no

solo impacta en el clima institucional, sino que también cumple un rol preventivo y de

contención emocional en escenarios de vulnerabilidad social o sanitaria, reafirmando su

relevancia para la resiliencia del sistema educativo.

Importancia

Vila et al. (2023) refieren que la convivencia en las escuelas es un fenómeno educativo

que ha cobrado importancia por su relevancia para la prevención y gestión de situaciones

conflictivas que afectan la dinámica del entorno escolar. Por ese motivo, su importancia

radica en múltiples dimensiones analizadas en seguida.

 Determinantes de la calidad educativa y condiciones de vida. Se precisa que las

escuelas desempeñan un papel clave en los procesos de socialización, especialmente

en regiones marcadas por altos índices de violencia y segregación. Trucco e Inostroza

(2017) destacan que, si bien es natural que existan desacuerdos y conflictos entre los

escolares, la institución educativa debe asumir una función formativa esencial en la

gestión de dichas dinámicas, más aún si son entornos vulnerables en los que muchos

escolares se desarrollan.

Por su parte, Flores et al. (2023) amplían esta perspectiva al indicar que la convivencia

escolar no se limita a normas de comportamiento, sino que implica valores culturales

que promueven el bienestar colectivo y el deseo de mejorar tanto la calidad de vida

individual como la del entorno, a través de la práctica de convivir, una herramienta

pedagógica que favorece el aprendizaje académico y la integración social.

 Promoción del desarrollo integral y formación ciudadana, desde una convivencia

armónica más allá de las aulas. Flores et al. (2023) sostienen que el colegio debe

formar a la infancia y juventud en principios, competencias y habilidades sociales que

resultan indispensables tanto para su participación en la comunidad educativa como

para su desempeño como ciudadanos en una sociedad democrática.

De igual forma, Trucco e Inostroza (2017) advierten que cuando los centros

educativos se convierten en escenarios de violencia, no solo se vulnera el derecho a

la educación, sino también el derecho a que los estudiantes a crecer en un entorno

pacífico que les permita expresarse y desarrollarse libremente.
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 Prevención de violencias y construcción de paz, siendo uno de los aportes más

relevantes de la convivencia escolar. Según Trucco e Inostroza (2017), resulta

esencial que las escuelas generen ambientes que faciliten el diálogo y la reflexión, en

los que los adultos desempeñan un rol orientador para resolver pacíficamente los

conflictos debido a que estos espacios deben fomentar la comprensión de las normas

de convivencia y reforzar actitudes que favorecen la paz y el respeto mutuo. Por ende,

las escuelas deben cumplir su función de proteger y formar, creando entornos seguros

donde los educandos aprendan a manejar sus emociones, respeten las diferencias y

resuelvan desacuerdos sin recurrir a la violencia.

 Marco normativo nacional y su importancia estratégica. El Estado peruano reconoce

la relevancia estructural de la convivencia escolar en diversos instrumentos legales.

El Decreto Supremo N.º 004-2018-MINEDU establece el compromiso de la

educación nacional con la formación de una ciudadanía basada en la paz, la inclusión

y el respeto por los derechos humanos, con un enfoque busca erradicar toda forma de

violencia y discriminación en el ámbito escolar (MINEDU, 2018).

Complementariamente, la Resolución Viceministerial N.º 005-2021-MINEDU

introduce una estrategia que refuerza la prevención y atención de conflictos escolares

desde los niveles descentralizados del sistema educativo, donde se reconoce que el

proceso educativo solo puede ser integral si se desarrolla en un ambiente relacional

saludable, donde las emociones, actitudes y motivaciones de los estudiantes se vean

positivamente influenciadas (MINEDU, 2021a).

En línea con estos esfuerzos, la Resolución Ministerial N.º 213-2023-MINEDU

actualiza el plan de implementación de los lineamientos de convivencia escolar,

demostrando una voluntad política constante por fortalecer las políticas públicas

orientadas a crear entornos escolares seguros y formativos (MINEDU, 2023).

 Impacto en el contexto post-pandemia. Flores et al. (2023) sostienen que los vínculos

entre los actores educativos, sean internos y externos, deben enfocarse en resolver

conflictos generados por circunstancias complejas, como las económicas, ambientales

o de salud pública. En este contexto, la convivencia escolar emerge como un

mecanismo eficaz para enfrentar estas situaciones, al promover el entendimiento

mutuo, la colaboración y la cohesión social. Este proceso involucra no solo a docentes

y estudiantes, sino también a familias, autoridades y comunidades, reconociendo que

la responsabilidad en la construcción de la paz es colectiva.
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Principios de la convivencia escolar

Desde la propuesta de los lineamientos del MINEDU (2023), la gestión de la convivencia

escolar en el sistema educativo peruano se sustenta en un conjunto de principios

orientadores que reflejan una visión humanista, democrática e inclusiva de la educación,

alineada con los marcos normativos nacionales e internacionales.

 La centralidad de las personas implica reconocer que cada individuo, en función de

su etapa de vida y contexto social, económico, cultural y geográfico, tiene el potencial

de desarrollarse plenamente. En ese marco, la institución educativa debe ser

concebida como un espacio clave para promover dicho desarrollo y, por tanto, las

políticas educativas deben adaptarse para responder a estas diversas realidades.

 La construcción de identidades, un proceso integral que trasciende el aprendizaje

instrumental. Se busca que la escuela sea un espacio donde los educandos integren las

dimensiones cognitivas, emocionales, espirituales y físicas del ser humano,

contribuyendo a formar personas con una identidad sólida y con habilidades para vivir

en armonía consigo mismas y con los demás.

 La necesidad de adoptar un enfoque que contemple las diferentes etapas de la vida,

desde la infancia hasta la adultez mayor, brindando condiciones necesarias a cada

grupo etario para su bienestar, desarrollo y participación activa en la sociedad. En la

adolescencia se busca que puedan tomar decisiones responsables, fomentando la

pertenencia colectiva, el compromiso social y el alcance de sus proyectos de vida.

 El desarrollo de competencias para la vida como objetivo educativo transversal para

formar personas con capacidades para afrontar retos cotidianos con sentido crítico,

habilidades emocionales y capacidad de decidir responsablemente.

 El principio de vida libre de violencia, el cual reafirma que toda persona debe crecer

y vivir en entornos que garanticen su integridad física, emocional y sexual, puesto que

la violencia, en cualquiera de sus formas, debe ser rechazada y transformada desde la

educación mediante el cuestionamiento de creencias y actitudes que la perpetúan.

 Se promueve una convivencia escolar democrática, basada en relaciones

interpersonales construidos colectivamente y con respeto a los derechos humanos,

reconociendo las diferencias individuales y fomentando una cultura de paz. Dado que

la escuela es el principal espacio de interacción cotidiana para todos, el modo en que

se convive dentro de ella influye directamente en la formación ciudadana y en la

calidad del vínculo social.
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 La gestión de la convivencia escolar se plantea como una estrategia para garantizar

entornos protectores y saludables. Esto implica crear condiciones para que los

miembros de la comunidad educativa ejerzan su ciudadanía plenamente, asegurar

espacios libres de violencia que respeten la integridad de los estudiantes, y fomentar

la participación activa en la creación de normas y medidas que favorezcan el respeto,

la justicia y la responsabilidad compartida. En esa medida, la convivencia resulta ser

una forma de vida que fortalece el tejido social y contribuye al bienestar común.

Objetivos de la convivencia escolar

En el marco de los lineamientos propuestos por el MINEDU (2018), plantea como eje

central la consolidación de una convivencia escolar que trascienda lo normativo y se

proyecte como una experiencia formativa y democrática. En este sentido, se establecen

objetivos fundamentales orientados a mejorar la convivencia escolar en los colegios.

 Establecer las condiciones necesarias para que los que integran la comunidad

educativa puedan ejercer plenamente su ciudadanía, promoviendo una convivencia

democrática que se sustente en defender los derechos humanos, reconocer y respetar

la diversidad, estar comprometido con las normas establecidas y rechazar

categóricamente cualquier manifestación de violencia o discriminación.

 Fortalecer el rol del colegio como un espacio seguro y protector, garantizando que el

proceso de crecimiento de niñas, niños y adolescentes transcurra en un ambiente libre

de cualquier tipo de violencia que pueda comprometer su integridad física, emocional

o sexual, así como sus capacidades para alcanzar aprendizajes significativos.

 Impulsar una participación activa y protagónica de todos los miembros de la

comunidad educativa, en especial del estudiantado, en la definición de normas de

convivencia y acciones correctivas que respeten los derechos fundamentales y la

dignidad de las personas, promoviendo así una formación ética, el desarrollo de la

autorregulación y la construcción de un bienestar colectivo.

Factores que influyen en la convivencia escolar

La convivencia escolar se ve influenciada por múltiples factores que interactúan de

manera compleja y multidimensional. La literatura especializada identifica diversos

niveles de influencia que van desde características individuales hasta elementos del

contexto sociocultural más amplio, más aún si es durante la etapa de la adolescencia.



47

En primer lugar, se encuentran los factores neurobiológicos, puesto que se produce un

desequilibrio crítico entre la maduración temprana de los sistemas límbicos subcorticales,

como la amígdala, y el desarrollo más tardío de la corteza prefrontal, responsable del

control inhibitorio y la autorregulación, lo que constituye un importante factor de riesgo

neurobiológico para una mala convivencia escolar (Casey et al., 2008). Este desarrollo

asimétrico genera lo que Fuhrmann et al. (2015) describen como una segunda etapa crítica

de reorganización cerebral, caracterizada por alta neuroplasticidad y un incremento de la

actividad dopaminérgica que potencia la búsqueda de gratificación inmediata, mientras

que la corteza prefrontal mantiene un desarrollo más lento. Steinberg (2010) metaforiza

esta condición como "un cerebro que acelera sin frenos efectivos", traduciéndose en

mayor impulsividad y conductas riesgosas. Investigaciones con neuroimagen evidencian

que la hiperactivación de la amígdala ante desafíos emocionales, combinada con la

inmadurez prefrontal, favorece respuestas agresivas y poco reguladas (Silvers et al.,

2017), mientras que el estrés en esta etapa afecta consistentemente estos circuitos neurales

(Gee et al., 2014). A esto se suma que niveles elevados de dopamina y déficits en

serotonina reducen la capacidad de inhibir impulsos (Rosell & Siever, 2015), lo que Plaza

(2018) confirma al sostener que la predominancia del funcionamiento límbico limita la

claridad de razonamiento y aumenta la impulsividad adolescente.

Asimismo, están presentes los factores individuales. En esta línea, Bisquerra (2019)

sostiene que las competencias emocionales, como la conciencia y regulación emocional,

la autonomía personal, las habilidades sociales y las capacidades para el bienestar, son

fundamentales para establecer relaciones armoniosas en la escuela. Esta mirada es

reforzada por Mayer y Salovey (1997), quienes destacan que la inteligencia emocional,

entendida como la capacidad para que se perciba, comprenda, utilice y gestione

adecuadamente las emociones, tiene un impacto directo en la calidad de las relaciones

interpersonales. Asimismo, Goleman (1995) argumenta que dimensiones como la

empatía, la autorregulación y las habilidades sociales contribuyen significativamente a la

creación de un entorno relacional saludable, promoviendo comportamientos prosociales

y respetuosos en la vida escolar.

Por otro lado, el entorno familiar también representa un componente crucial que incide

en la dinámica de convivencia. Hajal y Paley (2020) señalan que la manera en que las

madres, padres o cuidadores gestionan las emociones propias y ajenas influye de forma

directa en el desarrollo emocional de sus hijos, siendo la socialización emocional una vía
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mediante la cual se configuran actitudes hacia los demás. Por esa razón, Lazo et al. (2022)

advierten que existe una vinculación entre el haber experimentado violencia en el hogar

y una mayor probabilidad de ser víctima de acoso escolar, especialmente en el caso de

adolescentes. En complemento, Lobo et al. (2021) enfatizan el valor del acompañamiento

emocional familiar, indicando que cuando los padres fomentan estrategias de apoyo

emocional frente al estrés cotidiano, pueden mitigar los efectos negativos en las actitudes

y la salud mental de niños y adolescentes en edad escolar.

Dentro del factor educativo, el MINEDU (2018) propone que aspectos como el clima

institucional, la gestión escolar, las metodologías pedagógicas y los mecanismos de apoyo

psicoemocional influyen en la calidad del ambiente escolar. En sintonía con ello, Trucco

e Inostroza (2017) plantean que el papel que ejerce la escuela en los procesos de

socialización es clave, particularmente en lo que respecta a la resolución de conflictos y

la promoción de actitudes cooperativas entre los estudiantes. Además, Flores et al. (2023)

advierten que las decisiones institucionales deben ser coherentes, tanto en la

identificación de los problemas como en su abordaje y seguimiento, con el fin de

garantizar que el entorno escolar se constituya como un espacio propicio para la

convivencia positiva y la formación ciudadana.

En cuanto a los factores sociales, las condiciones estructurales del entorno también

influyen significativamente en el comportamiento dentro de las instituciones educativas.

La CEPAL (2017) advierte que fenómenos como la desigualdad económica, la violencia

presente en los barrios y las disparidades en el acceso a servicios educativos generan

condiciones que complican la convivencia dentro del aula. Esta perspectiva es compartida

por Trucco e Inostroza (2017), quienes advierten que la segregación escolar y la

exposición cotidiana a contextos de inseguridad representan un obstáculo para construir

vínculos armónicos entre estudiantes. A esto se suma el enfoque de la OEI (2024), que

vincula las situaciones de pobreza, exclusión y violencia social con un deterioro en las

interacciones escolares, reforzando la necesidad de intervenciones educativas que

trasciendan lo meramente académico.

Finalmente, el factor cultural es relevante, puesto que incide en las formas de convivencia

escolar. Según Flores et al. (2023), los valores compartidos por las distintas culturas,

como la búsqueda del bienestar colectivo, la convivencia pacífica o la mejora de la calidad

de vida, influyen directamente en la forma como las comunidades educativas comprenden

y practican la convivencia. Así lo reconoce el MINEDU (2018), al plantear que es
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necesario promover una ciudadanía democrática e intercultural que valore positivamente

la diferencia, al mismo tiempo que se previene cualquier tipo de discriminación. Esta

mirada implica reconocer que los elementos culturales no solo influyen en las

concepciones sobre autoridad o disciplina, sino que también pueden convertirse en

recursos pedagógicos para fomentar una convivencia más inclusiva y respetuosa.

Dimensiones de la convivencia escolar

La convivencia escolar es un componente esencial para el escolar se desarrolle

integralmente y pueda crecer en un ambiente educativo saludable, respetuoso y

democrático. Con el propósito de comprender mejor este fenómeno, Benites y Castillo

(2016) desarrollaron un instrumento que permite medir la violencia y la convivencia en

el ámbito escolar, identificando una serie de dimensiones clave que permiten analizar

cómo se expresa y se organiza la convivencia en los entornos educativos. Estas

dimensiones, relacionadas con distintas formas de interacción y con la presencia o

ausencia de conductas violentas, constituyen un marco útil para el diagnóstico, la

prevención y la intervención en temas de convivencia escolar. Estos autores plantean las

siguientes dimensiones con respecto a la convivencia escolar:

 Relación y comunicación: Alude a la calidad de las interacciones entre personas y de

una comunicación asertiva entre estudiantes y docentes y estudiantes. Según Flores et

al. (2023), las relaciones sociales en las que las personas se desenvuelven, junto con

sus convicciones personales y la forma en que las expresan y comparten, cumplen un

papel clave en su desarrollo y en la forma en que se insertan dentro del entorno social,

ya que funcionan como espacios de interacción en los que se configuran vínculos

afectivos, comunicativos, de poder, de recreación, entre otros. En esta misma línea, el

MINEDU (2018) sostiene que, para fortalecer las relaciones dentro de la comunidad

educativa, es necesario que la comunicación se base en el respeto por los derechos

humanos y en el reconocimiento del valor de la diversidad individual, elementos

vitales para fomentar vínculos saludables y constructivos.

 Normas de convivencia: Son los principios que regulan los patrones de

comportamiento del niño, niña, adolescente en el salón de clases y la Institución

Educativa. Para el MINEDU (2018), las normas que rigen la convivencia cumplen un

rol esencial como herramientas orientadas a fomentar una ciudadanía que se base en

principios democráticos e interculturales, promoviendo además el respeto por la

diversidad, la equidad y el rechazo a cualquier expresión de violencia o exclusión.
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Por su parte, la OEI (2024), resalta que dichas normas deben ser elaboradas a partir

de un enfoque centrado en los derechos humanos y articuladas con las políticas

públicas, destacando que su construcción debe ser deliberada y planificada,

asegurando así la participación activa de todos los actores de la institución.

 Sanciones disciplinarias: Son las medidas impuestas de las acciones ante casos de

incumplimiento de las normas. Al respecto, Flores et al. (2023) destacan que estas

medidas son trascendentes al momento de reconocer los conflictos y confrontarlos. A

su vez, el MINEDU (2018) establece que las sanciones deben tener carácter

pedagógico y reparador, más no punitivo y tradicional, orientándose la ser

críticamente reflexivas respecto a las consecuencias de los actos, para así resarcir el

daño y comprometerse a enmendarlo.

 Factores que afectan la convivencia: Aducen a elementos individuales e

institucionales que impiden la convivencia armoniosa. Está enmarcado en la violencia

y la inseguridad en la etapa escolar, siendo factores afectan la convivencia; por ende,

debe establecerse mecanismos funcionales para mitigar sus secuelas (Trucco &

Inostroza, 2017).

 Clima de convivencia: Es el ambiente y/o atmósfera de las relaciones afectivas e

interpersonales que se desarrollan en el salón de clases. Comprende el resultado de

relaciones que enriquecen o dificultan la vida de las personas (Flores et al., 2023).

Para fomentar relaciones enriquecedoras, debe fomentarse un ambiente escolar

propicio al diálogo y la reflexión, a través de la medición de los adultos quienes guían

conductas aceptables (Trucco & Inostroza, 2017).

 Seguridad: Está relacionado a la protección y prevención que brinda la Institución

Educativa. Según la OEI (2024), la seguridad en el entorno escolar debe entenderse

como un esfuerzo coordinado y colaborativo que involucra activamente a todos los

miembros de la comunidad educativa, puesto que se concibe como un proceso

colectivo que requiere planificación y una intención clara en su implementación. En

consonancia con esta visión, el MINEDU (2018) establece lineamientos concretos

orientados a que se prevenga, identifique, atienda y de seguimiento a situaciones de

violencia, con el objetivo de asegurar la protección integral de la infancia y

adolescencia dentro del ámbito escolar.

 Valoración: Son estimaciones actitudinales frente a las acciones o comportamientos

de agresiones. Desde la perspectiva de Flores et al. (2023), este componente resulta
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esencial en la dinámica de las interacciones sociales, dado que se sustenta en

principios éticos compartidos que favorecen la vida en comunidad, los cuales

constituyen una base para el bienestar colectivo y para el sostenimiento de relaciones

pacíficas. Por su parte, la CEPAL y UNESCO (2020) complementan esta visión al

señalar que, para lograr vínculos interpersonales positivos, armónicos y seguros, es

indispensable integrar aspectos motivacionales, emocionales y actitudinales, los

cuales fortalecen el clima escolar y promueven entornos protectores.

 Violencia en la escuela: Se refiere al comportamiento o acción que cause daño,

abuso, humillación, maltrato o exclusión realizados por los estudiantes y/o docentes.

Este problema en el entorno escolar constituye una problemática que afecta de manera

directa los derechos fundamentales de los estudiantes, al impedir que vivan y se

desarrollen en ambientes pacíficos, con libertad para aprender y expresarse; no

obstante, se encienden las alarmas si la propia escuela se convierte en un escenario

donde se reproducen diversas formas de violencia, lo cual implica una transgresión

grave de los derechos de la niñez (Trucco & Inostroza, 2017). En consonancia con

esta postura, la UNESCO (2014) advierte que dicha violencia no solo obstaculiza el

proceso educativo, sino que también compromete la seguridad, el bienestar y las

proyecciones futuras de quienes la sufren. Por lo tanto, enfatiza la necesidad de

implementar estrategias integrales, articuladas y sostenidas en el tiempo, que permitan

prevenir y atender esta problemática de manera efectiva dentro del sistema educativo.

Asimismo, Benites y Castillo (2016) evalúan la violencia, entendida como una conducta,

situación o relación dentro de los límites del establecimiento institucional o durante

cualquier actividad escolar, que representa una amenaza física, moral, psicológica o social

para un miembro, o que contravenga las reglas, reglamentos o leyes de la escuela y pueda

perjudicar la salud mental del estudiante. A partir de ello, plantean una serie de

dimensiones, como complemento de la evaluación de la convivencia escolar:

 Tipo de conducta: Configura todo modo diferente de violencia, agresividad y/o

asedio como en el lenguaje corporal y/o física, en el lenguaje oral y psicológica

(conminación, golpes, lesiones, amenazas, intimidación, insultos, agravio, rechazo,

entre otros).

 Lugar donde ocurre: Contexto tangible donde se da el evento de agresividad o el

asedio ya sea en el salón, los servicios higiénicos, pasadizos, entre otros.
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 Medios utilizados: Para efectuar la violencia emplean fuentes directas o indirectas de

violencia y/o acoso de manera presencial, en línea, teléfonos, celulares, entre otros.

 Respuesta a la violencia o el acoso: Configura las reacciones de las diversas formas

de agresión y/o acoso que se manifiesta a través de la indiferencia, acusación, el

silencio, entre otros.

 Cuándo ocurre: Se describe el hecho o situación en el que tiene lugar las agresiones

y/o violencias como al ingreso a las aulas, salidas, en el recreo, hora de refrigerio, etc.

 Causas: Menciona las fuentes potenciales de intimidación y violencia (opción sexual,

género, corporal, género, condiciones sociales, elección sexual, culturales,

económicas, entre otros).

 Incidencia y prevalencia: Es decir la cantidad de veces de las acciones agresivas y/o

intimidación con el tiempo.

 Valoración: Evaluación y perspectiva sobre los actos de violencia y/o acoso.

 Actores: Personas que involucra la violencia y/o acoso (agresor, víctima u

observador).

2.2.3. Inteligencia emocional y convivencia escolar.

Según el MINEDU (2018), como parte de la promoción de la convivencia escolar, deben

desarrollarse las habilidades socioemocionales como parte del aprendizaje de los

educandos; para ello, los docentes y personal de apoyo deben promover actividades

enfocadas a desarrollar habilidades para la autorregulación emocional, la empatía, la

comunicación asertiva, la resolución pacífica de conflictos, el trabajo en equipo y la toma

responsables de decisiones, contribuyendo así al fortalecimiento de un clima escolar

respetuoso, inclusivo y seguro. Desde esta propuesta, se postula el logro de una serie de

comportamientos deseados y no deseados de los estudiantes desde dos dimensiones:

 En relación a sí mismo. En esta dimensión, los estudiantes demuestran una

convivencia saludable cuando conocen y promueven los Derechos Humanos,

comprometiéndose también con sus propias responsabilidades. Pueden identificar y

expresar sus emociones e ideas de manera consciente, regulando sus impulsos de

forma adecuada. Además, incorporan hábitos que promueven su bienestar físico y

emocional, como alimentación equilibrada, higiene diaria y autocuidado. Esta

autorregulación y conciencia personal también se reflejan en su capacidad para tomar
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decisiones responsables ante situaciones que impactan su entorno escolar, asumiendo

un rol participativo en la construcción de un ambiente armónico.

 En relación a la comunidad educativa. En esta dimensión, se espera que los educandos

reconozcan el valor de cada persona, promoviendo el respeto mutuo y evitando toda

forma de agresión o exclusión. Se fomenta una actitud abierta, inclusiva y valorativa

de la diversidad cultural, étnica y social, y el respeto por las normas, las autoridades

y las instituciones. Se dialoga asertivamente como vía para resolver conflictos, se

participa activamente en clases y actividades escolares, se trabaja cooperativamente

en equipo, así como se elige responsablemente a sus representantes. Asimismo, se

impulsa el cuidado del entorno escolar y natural, alentando actitudes sostenibles y

conscientes frente al medio ambiente y los recursos compartidos. Para ello, se refuerza

el alcance de la intervención en los actores fundamentales, tanto docentes tutores

como padres de familia, para una construcción óptima de la convivencia escolar.

Las dimensiones antes descritas coinciden con lo propuesto por Goleman (1998), quien

plantea que la inteligencia emocional se construye a partir de dos grandes grupos de

competencias: las personales, que permiten al individuo conocerse y regularse a sí mismo;

y las sociales, que favorecen la interacción empática y constructiva con los demás. Estas

competencias se traducen en habilidades clave para una convivencia armónica en el

ámbito escolar.

Es por ese motivo que, como parte de los lineamientos de la convivencia escolar, se busca

lograr el bienestar socioemocional, el cual hace referencia a una condición integral de la

persona, caracterizada por su habilidad para gestionar de manera adecuada sus

emociones, establecer relaciones saludables, convivir armónicamente con los demás y

proyectar una actitud positiva hacia su desarrollo personal y social, manifestado a través

del equilibrio interno, la capacidad de integrarse a su entorno, el afrontamiento efectivo

de desafíos personales, académicos y físicos, así como en su compromiso activo con el

bienestar común y la vida ciudadana (MINEDU, 2020).

A razón de ello, el desarrollo efectivo de la inteligencia emocional en estudiantes requiere

de un enfoque sistémico que involucre a todos los actores de la comunidad educativa. En

este contexto, la formación de docentes tutores y padres de familia en competencias

emocionales es un componente esencial para optimizar la convivencia escolar.



54

Desde la perspectiva familiar, Lobo et al. (2021) y Hajal y Paley (2020) coinciden en la

importancia crucial que tienen las prácticas parentales relacionadas con la validación y

regulación emocional positiva para desarrollar la inteligencia emocional en adolescentes.

Cuando los padres adoptan un enfoque que permite que sus hijos identifiquen, nombren

y manejen activamente sus sentimientos, se genera un efecto protector frente a problemas

emocionales ansiosos y depresivos, especialmente en contextos familiares vulnerables,

puesto que el modo en que los padres gestionan y expresan sus propias emociones actúa

como un modelo esencial para que los adolescentes aprendan a controlar sus emociones,

así se promueve no solo el reconocimiento emocional sino también su manejo consciente,

fortaleciendo el bienestar emocional, social y académico de los hijos.

Desde el ámbito educativo, Bisquerra (2009) sostiene que el ambiente educativo es un

espacio clave para el aprendizaje emocional, donde la interacción con los pares y los

docentes puede fortalecer competencias como la empatía, la cooperación y la resolución

de conflictos. Para ello, es recomendable desarrollar programas con contenido educativo

que instruya no solo a los estudiantes, sino también al entorno que lo rodea, entre ellos

los docentes y la familia, respecto a la inteligencia emocional.

La importancia del acompañamiento adulto durante la adolescencia se fundamenta en los

planteamientos de Plaza (2018), quien enfatiza que el adulto educador es clave en la

configuración del bienestar emocional y futuro personal de los adolescentes. Durante esta

etapa, predomina el funcionamiento límbico sobre la corteza frontal aún en maduración,

por ende, la guía de un adulto emocionalmente competente es fundamental para que los

jóvenes desarrollen capacidades de autorregulación y toma de decisiones responsables.

El MINEDU (2021a) refuerza esta perspectiva al conceptualizar la convivencia escolar

como una construcción colectiva y cotidiana, cuya responsabilidad es compartida por

todos los miembros de la comunidad educativa. Esto implica que tanto docentes como

padres deben desarrollar competencias emocionales para contribuir efectivamente a este

proceso colaborativo de construcción de ambientes escolares saludables.

Frente a este panorama, resulta fundamental promover programas de educación

emocional desde edades tempranas, con especial énfasis en la adolescencia, como vía

para formar jóvenes no solo capaces y creativos, sino también emocionalmente

saludables, socialmente integrados y con una mayor calidad de vida (Extremera &

Fernández-Berrocal, 2013).
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La implementación de programas centrados en el desarrollo de la inteligencia emocional

se ha convertido en una herramienta clave para fomentar una convivencia escolar más

armoniosa. La literatura empírica ha evidenciado que las iniciativas educativas enfocadas

en fortalecer habilidades emocionales y sociales generan cambios positivos en la

conducta adolescente, particularmente en aspectos como la interacción interpersonal, la

adaptabilidad y la consolidación de competencias sociales (Vila et al., 2021).

Estas intervenciones no solo mejoran el clima escolar, sino que también inciden

directamente en la prevención de comportamientos disruptivos, reduciendo actitudes

agresivas y antisociales y, al mismo tiempo, potenciando la asertividad y la empatía entre

los estudiantes (Vila et al., 2021). Este enfoque se encuentra relacionado con las

propuestas del MINEDU (2020), que como parte del PEN al 2036, promueve la formación

socioemocional como eje fundamental para construir espacios educativos seguros,

inclusivos y respetuosos.

Esta perspectiva sustenta la búsqueda de la educación emocional, el cual ha sido reforzada

por investigaciones recientes, que destacan su rol estructurador en los procesos de

enseñanza y aprendizaje emocional (Fernández-Berrocal & Cabello, 2021). Es por tal

motivo que se ha visto conveniente introducir esta formación en el aula como parte de un

desafío significativo para forjar mejores personas, con metodologías específicas y una

capacitación adecuada del profesorado (Pérez-Conde & Díaz Aguilar, 2020). En este

contexto, la inteligencia emocional no solo es vista como una competencia a desarrollar,

sino como una herramienta pedagógica para resolver conflictos pacíficamente y promover

vínculos saludables dentro de la comunidad educativa (Molina & Nova, 2023).

En esa misma línea, López et al. (2024) destacan que las habilidades socioemocionales

integran aspectos tanto cognitivos como afectivos, y su desarrollo se inicia desde etapas

tempranas, siendo crucial su fortalecimiento durante la infancia y la adolescencia. Esta

necesidad responde a los desafíos actuales que enfrentan las instituciones educativas, las

cuales deben formar a sus estudiantes no solo en saberes académicos, sino también en

capacidades que les permitan enfrentar de forma positiva los riesgos del entorno.

Realizar un programa basado en la inteligencia emocional, centrado en una convivencia

armoniosa, implica revisar los compromisos de la gestión escolar (CGE) del MINEDU

(2021c), entre las que se destaca el quinto compromiso (CGE 5), que resalta una gestión

del bienestar escolar basada en promover el desarrollo integral de todos los educandos,
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centrado en implementar prácticas constructivas y sostenidas de convivencia escolar

basada en enfoques transversales descritos en el CNEB, el acompañamiento cognitivo y

socioafectivo, fomentando una participación activa y amplia de todos quienes integran la

comunidad educativa, de modo que pueda consolidarse una institución segura e inclusiva.

Según el PEN al 2036, el bienestar socioemocional debe estar orientado al equilibrio

emocional (personal), la adaptación a la convivencia (social), la capacidad de lidiar con

retos diversos (físicos, personales, académicos, etc.) y la contribución al bienestar

colectivo (ciudadanía). En el DS N° 013-2022-MINEDU se plantea los alcances de estos

elementos (MINEDU, 2022):

 Equilibrio emocional: Se encuentra vinculado con la dimensión personal y se expresa

en la capacidad donde el escolar reconoce, comprende, utiliza y autorregula sus

emociones, lo que favorece una conexión consciente con su interior. Este equilibrio

fortalece las habilidades sociales, promueve una comunicación clara y respetuosa y

facilita la empatía, al permitir comprender las emociones propias y ajenas. Asimismo,

contribuye a la tolerancia frente a la frustración, al trabajo colaborativo y al

afrontamiento de dificultades, generando aprendizajes sociales significativos.

 Adaptación a la convivencia: Está relacionada con el ámbito social, el cual implica la

regulación y el intercambio de conocimientos, valores y actitudes que, con el tiempo,

se consolidan como recursos esenciales para que el alumno se desenvuelva

adecuadamente en contextos familiares, académicos, laborales y ciudadanos.

 Afrontamiento de retos: Para que pueda desarrollarse, se requiere el reconocimiento

de las propias capacidades para enfrentar diversas situaciones y dificultades de

carácter físico, personal o académico. Para ello debe autoconocerse, confiar en sí

mismo, aceptar sus fortalezas y limitaciones, así como practicar respeto personal.

Enfrentar desafíos implica tomar decisiones conscientes, considerando su impacto en

el crecimiento personal y en la interacción social.

 Aporte al bienestar colectivo: Este elemento implica el impulso de la participación

responsable de las personas como ciudadanos que tienen derechos y deberes,

fomentando su involucramiento activo en la vida social y en las distintas dimensiones

de la ciudadanía. Favorece una convivencia en democracia, el aprendizaje

intercultural, el enriquecimiento mutuo y una relación equilibrada con el entorno

natural, lo cual coadyuva a comprometerse con metas compartidas orientadas al

progreso y desarrollo de la comunidad.
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Por último, la evaluación de los programas de educación emocional debe realizarse desde

un enfoque riguroso, que contemple diversas estrategias metodológicas. En este sentido,

se recomienda combinar técnicas de autoevaluación con pruebas de desempeño, a fin de

obtener una visión más exhaustiva sobre las habilidades emocionales desarrolladas por

los estudiantes (Fernández-Berrocal & Extremera, 2005). Este enfoque mixto permite una

mejor comprensión del impacto de estas competencias en la dinámica escolar. En

conclusión, los programas de inteligencia emocional constituyen una estrategia educativa

de alto impacto, dado que brindan a los estudiantes herramientas esenciales para la

autorregulación, la convivencia pacífica y el fortalecimiento de su bienestar integral.

2.2.4. Programa educativo.

Definición

Un programa desde una perspectiva educativa consiste en un conjunto de actividades

realizados con carácter continuidad y son planteados para ser ejecutados en un periodo de

tiempo específico y forma parte de un proyecto más amplio que busca implementar

determinados cambios en una población específica (Gento y Pinas, 2011).

Los programas educativos están orientados a mejorar la convivencia escolar, ya que

pretenden sistemáticamente promover interacciones positivas, prevenir la violencia y

fomentar el desarrollo integral del alumnado, teniendo en cuenta factores emocionales,

sociales y éticos, sustentados en diversas perspectivas teóricas, de modo que pueda

abordarse aspectos como las conductas, actitudes, crecimiento personal, desarrollo

emocional, habilidades sociales, claridad de normas, implicación docente y resolución de

conflictos (Pina et al., 2021).

Desde una perspectiva de los programas en educación emocional, Bisquerra et al. (2015)

fundamentan la elaboración de este tipo de contenidos dirigido a población escolar a fin

de desarrollar competencias emocionales y sociales para que los educandos conozcan,

comprendan y regulen sus emociones y de los demás, promoviendo un funcionamiento

propio y con el entorno de manera equilibrada.

Importancia

En un contexto académico donde se presta mayor atención a la formación cognitiva y se

elige incluso el castigo físico como forma de corregir conductas desadaptadas, se presta

aun poca atención a las dimensiones emocionales y sociales para fortalecer la convivencia



58

escolar, en ese sentido, se busca a través de los programas educativos fortalecer este

aspecto (MINEDU, 2020).

Por ese motivo, trabajar programas enfocados en la educación emocional son esenciales

puesto que contribuyen al desarrollo integral de quienes participan, ya que favorece el

ajuste emocional, el bienestar y las relaciones interpersonales saludables. Bisquerra et al.

(2015) sostienen que, desde una perspectiva educativa, estos programas contribuyen al

desarrollo del buen temperamento y la competencia emocional, que constituyen la base

del comportamiento adaptativo, desarrollando así la inteligencia emocional, un rasgo que

ha mostrado mayor validez predictiva en distintas áreas vitales, lo que justifica su

inclusión prioritaria en el diseño de programas educativo. En conjunto, implementar

programas de educación emocional permite fortalecer la autorregulación, la empatía y la

convivencia positiva, pilares esenciales para el bienestar psicológico y social.

Desde la perspectiva de Gento y Pina (2011), para determinar la utilidad de un programa,

se debe cumplir con los siguientes criterios:

 Debe considerarse útil. El programa debe estar enfocado en brindar información

relevante y confiable que permita comprender adecuadamente su contenido, e incluso,

al extrapolarse sus resultados, debe contribuir al fortalecimiento de otras iniciativas

similares en el ámbito educativo.

 Debe ser viable. El programa debe ser factible de ejecutarse, en base a la evaluación

de las condiciones reales y los recursos disponibles, para ello debe precisarse bien los

enfoques teóricos, el planteamiento metodológico, las técnicas e instrumentos

correspondientes, valorando los alcances favorables y sostenibles.

 Debe ser ético. El programa debe responder a principios legales y éticos que norman

su elaboración y ejecución, tanto al elegir los instrumentos y luego aplicarlas, procesar

los resultados y proteger los datos de quienes participan.

 Debe ser preciso. La información que se consolida en el programa debe estar acorde

a información rigurosa, técnicamente sólida y científicamente validada sobre los

aspectos fundamentales que sustentan su elaboración.

Objetivos

El objetivo de un programa educativo es mejorar el clima escolar y reducir conductas que

no son socialmente aceptados, promoviendo actitudes prosociales, educación en valores

y cultura de paz dentro de las instituciones educativas; es decir, se orienta esfuerzos a
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fortalecer la responsabilidad mutua, la cooperación, la empatía y la resolución pacífica de

conflictos (Pina et al., 2021).

Por su parte, el MINEDU (2018) destaca que un programa educativo tiene como uno de

sus objetivos intervenir directamente con los estudiantes involucrados en situaciones de

violencia o en riesgo de estarlo, promoviendo el desarrollo de habilidades

socioemocionales que favorezcan la convivencia pacífica, lo que conlleva

específicamente a fortalecer la empatía, la conducta asertiva, la gestión formativa de

conflictos, la autoestima, el manejo de la ira, la expresión adecuada de emociones y la

toma de decisiones responsables.

Desde una perspectiva más particular, Bisquerra et al. (2015) plantean que el propósito

de un programa educativo enfocado en las competencias emocionales busca mejorar y

fortalecer habilidades específicas dirigidas no solo a reconocer y regular emociones, sino

también fomentar hábitos saludables para afrontar emociones desagradables y sostener

relaciones interpersonales saludables, tanto desde una perspectiva de déficit de estas

habilidades como aquellos que presentan patrones inadecuados de manejo emocional y

requieren fortalecer para tener experiencias socioemocionales más agradables.

Elementos

En base a la recopilación dada por Pina et al. (2021), se destacan elementos centrales

como parte de la elaboración de programas para mejorar la convivencia escolar:

 La educación en valores como eje transversal del aprendizaje, donde se integre

elementos como el respeto, la empatía, el trato justo y la responsabilidad de las

acciones individuales y colectivas, basado en construir normas éticas y morales.

 La transformación de la cultura escolar, a partir de la redefinición de la autoridad, la

cooperación y la ética social, lo cual implica revisar las normas, prácticas y relaciones

sociales propias de la convivencia escolar.

 La intervención multidimensional, que adopta estrategias de preventivas,

interventoras y educativas, desde un enfoque integral de primera línea que busca

reducir los riesgos en una etapa sensible.

 El fortalecimiento de la participación del educador y alumnado, así como la creación

de entornos de aprendizaje saludables y provechosos, con la finalidad de establecer

compromisos activos de todos los involucrados en la comunidad educativa,
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promoviendo una participación activa, decisiones compartidas, trabajo colaborativo

y entornos seguros y motivadores.

 La evaluación continua de los resultados obtenidos, un componente que últimamente

ha cobrado relevancia en la mejora de las metodologías y resultados de los programas,

con la finalidad de ajustar procedimientos, fortalecer buenas prácticas y garantizar

que las intervenciones a través de los programas sostengan resultados permanentes y

convincentes a través del tiempo.

Del mismo modo, debe cumplir con ciertas características de acuerdo a la propuesta de

Ministerio de Educación, Política Social y Deporte de España (2015):

 Debe diseñarse para alcanzar a todo el alumnado de una misma aula, garantizando

su aplicabilidad para todos quienes son parte del grupo de interés.

 Debe proporcionar un currículo organizado y planificado, con contenidos y

actividades distribuidas coherentemente y de manera anticipada.

 Debe tener en consideración al personal docente y no docente del centro

educativo, e incluso padres de familia, procurando involucrar a todos quienes

rodean a los alumnos.

 Debe ayudar a los estudiantes a lograr un aprendizaje más eficaz y efectivo, de

modo que potencie el proceso para adquirir y procesar los conocimientos y

habilidades adquiridas de forma más significativa y funcional.

 Debe incluir intervenciones específicas, con acciones concretas y focalizadas que

respondan a las necesidades particulares del alumnado.

 Debe ser comprehensivo en alcance y secuencia, abarcando de manera integral los

contenidos y seguir una progresión lógica que favorezca el desarrollo continuo

del aprendizaje.

 Debe estar diseñado para dar respuesta a una serie de competencias específicas

previamente definidas, alineadas con los objetivos educativos del programa.

Etapas

Al momento de diseñar e implementar una intervención educativa, es pertinente entender

la secuencia que permite cumplir con este tipo de abordaje:

a) Fase de evaluación. En esta etapa se identifica el problema o situación que se pretende

modificar o reducir, para ello se recoge la información necesaria que responde a
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técnicas e instrumentos que contribuyen a cumplir con dicho objetivo, a partir del cual

se plantea hipótesis que deben ser resueltos en las etapas siguientes.

b) Fase de intervención. Se diseña el contenido del programa a ejecutarse, teniendo en

cuenta la elaboración, la revisión, la corrección, el ajuste y la aplicación, así como la

adaptación de las sesiones según las necesidades y propuestas de mejora después de

cada sesión.

c) Fase de seguimiento. Se analiza los resultados obtenidos después de aplicarse el

programa, reevaluando la situación y proponiendo mejoras o recomendaciones para

futuras intervenciones, propias o de algún otro profesional. En esta fase se incluye la

evaluación a través de la aplicación de instrumentos que miden los efectos o cambios

del programa aplicado.
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III. METODOLOGÍA

3.1. Enfoque

El enfoque que se tuvo en cuenta en este estudio fue cuantitativo, puesto que en ella se

estudia un fenómeno natural y observable con datos empíricos y objetivos, los cuales son

recopilados mediante procedimientos de medida estructurada, para ello se utiliza la

estadística y la medición de los aspectos observables, para así analizar dichos datos (Sáez,

2017). En síntesis, se siguió una secuencia organizada centrada en una serie de pasos

progresivos que permitieron probar una hipótesis (Hernández & Mendoza, 2018).

Del mismo modo, este estudio fue de tipo aplicada, puesto que buscó resolver un

problema; para ello, empleó conocimientos de la investigación básica para fundamentar

su viabilidad respecto a un fenómeno estudiado (Rodríguez, 2020). Es decir, se puso a

prueba un conocimiento teórico para luego verificar si permite resolver un problema

concreto con base en una hipótesis u objetivo definido (Sáez, 2017). Tal aplicabilidad se

basó en la ejecución de un programa de inteligencia emocional para mejorar la

convivencia escolar.

Al mismo tiempo, fue un estudio longitudinal, debido a que la medición de la variable

dependiente se midió en más de una ocasión; en este caso, al ser una investigación

experimental, se hizo una medición de dicha variable antes y después de un estímulo

(Supo, 2020). Dicha medición se realizó mediante un cuestionario, aplicado en dos

momentos, antes y después de aplicarse un estímulo.

Asimismo, corresponde a un nivel de estudio aplicado, el cual estuvo enfocado en mejorar

alguna condición de una población estudiada; es decir, se identificó, definió, interpretó y

estableció un problema, para luego mejorar el estado actual ya que representa un

problema que debe solucionarse, para ello se elaboró y aplicó un estímulo de mejora

(Supo, 2020). En base a ello, se buscó mejorar la convivencia escolar en estudiantes.

3.2. Método

Se empleó un método hipotético deductivo, ya que partió del planteamiento de una

hipótesis que luego fue analizado para comprobar su verdad o falsedad; para ello, se

siguió una serie de pasos secuenciales, partiendo de la observación de un problema, luego

se estableció una hipótesis, después se dedujo las consecuencias contrastables de la

hipótesis y, por último, se observó y verificó dicha hipótesis (Ñaupas et al., 2023).
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3.3. Diseño

El presente estudio fue experimental, puesto que se manipuló intencionalmente una

variable independiente, considerado como causa del problema estudiado, para luego

analizar las consecuencias de la misma en la variable dependiente debido a la

manipulación realizada (Hernández & Mendoza, 2018). En ese sentido, se buscó

determinar el efecto de una variable independiente sobre otra dependiente, para ello se

comparó datos en momentos diferentes, medible a través de un pretest y postest, donde

se esperó encontrar diferencias o mejoras significativas, precisando su realización en un

contexto natural como parte de un experimento de campo (Sáez, 2017).

El diseño tenido en cuenta a efectos de lo señalado fue cuasi experimental, ya que se

conformó de dos grupos (uno control y otro experimental) y no siguen un proceso

aleatorio para dicho proceso, siendo importantes porque garantizan un mejor control de

las fuentes de invalidez; es un diseño accesible en medios educativos debido a la

dificultad para obtener muestras aleatorias (Sáez, 2017). En este diseño, primero se midió

la variable dependiente en ambos grupos de manera simultánea (pretest); luego, se aplicó

el tratamiento únicamente al grupo experimental, mientras que el grupo control no recibió

intervención; finalmente, se administró nuevamente el instrumento de medición a ambos

grupos (postest), con el fin de comparar los resultados y comprobar la hipótesis

(Hernández & Mendoza, 2018).

Basado en Hernández y Mendoza (2018), el esquema que corresponde a este tipo de

diseño fue el siguiente:

GE O1 X O3

GC O2 ─ O4

Donde:

 GE: Grupo experimental.

 GC: Grupo control.

 O1: Observación de GE antes de programa (pretest).

 O2: Observación de GE después de programa (postest).

 O3: Observación de GC antes de programa (pretest).

 O4: Observación de GC después de programa (postest).

 X: Programa aplicado.

 ─: Ausencia de estímulo.
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3.4. Población y muestra

3.4.1. Población.

A efectos de este estudio, la población se define como el conjunto de todos los individuos

que tienen la información o las características respecto al fenómeno estudiado, se

consideran así porque son el objetivo para medir una determinada variable (Quezada,

2019). Dado tal definición, la población se constituyó por 198 estudiantes de tercer grado,

quienes pertenecen a la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz.

Entre los criterios de elegibilidad, se tuvieron en cuenta los siguientes:

Criterios de inclusión:

 Estudiantes que están matriculados en la Institución Educativa Simón Bolívar de

Huaraz, durante el año curricular 2025.

 Estudiantes que están en tercer grado (sección “F” y “H”) de secundaria.

 Estudiantes entre 13 y 15 años.

 Estudiantes que tienen dificultades en su convivencia escolar.

Criterios de exclusión:

 Estudiantes que no aceptan y se retiran voluntariamente de la investigación.

 Estudiantes que no pertenecen a la institución educativa.

3.4.2. Muestra.

Se determinó que la muestra es un subconjunto de la población, elegidos a través de

diversos métodos estadísticos, sean aleatorios o no aleatorios (Ñaupas et al., 2023). En

ese sentido, la muestra estuvo distribuida, tanto para el grupo experimental con 25

estudiantes, así como el grupo control con 24 estudiantes, sumando un total de 49

estudiantes. La selección de las unidades muestrales fue establecida según la problemática

predominante en la sección elegida como grupo experimental, puesto que la problemática

de convivencia escolar fue más constante.

Del mismo modo, el muestreo utilizado fue no probabilístico por conveniencia, dado que

las unidades muestrales se seleccionaron desde una perspectiva no aleatoria, teniendo en

consideración solo la conveniencia del investigador (Quezada, 2019).
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3.5. Operacionalización de variables

VI: PROGRAMA DE INTELIGENCIA EMOCIONAL

DIMENSIONES INDICADORES SUBINDICADORES
SESIONES DE

APRENDIZAJE
PROPÓSITO DE SESIÓN DE

APRENDIZAJE
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

COMPETENCIA
PERSONAL

Conciencia de uno
mismo

Conciencia emocional:
S1: Conozco mis emociones
y la de mi compañero/a Conociendo mis emociones puedo

respetar las normas de disciplina
valorando mis capacidades y la del
resto.

Identifica qué emociones estamos
sintiendo cumpliendo las normas de
disciplina.

(Conciencia de
nuestros propios
estados internos,

recursos e
intuiciones)

Reconocer las propias
emociones y sus efectos
en la valoración que se
hacen sobre sí mismos y
sobre sus capacidades.

Interpreta lo que expresa la cara, los
gestos, el cuerpo, etc., valorando su
importancia.

Reconocer las
emociones y sus efectos
sobre los demás

S2: Fuera de lado las
etiquetas

Reflexionar sobre cómo poner una
etiqueta es una forma de acoso y
maltrato que está llena de
prejuicios, reconociendo sus
efectos hacia los demás.

Se da cuenta de que a veces tenemos
prejuicios sin sentido.
Es consciente de la influencia de las
emociones sobre el comportamiento
y como esta causa daño al resto.

Autorregulación
Autocontrol:

S3: Yo me expreso y regulo
mis emociones para evitar
impulsos conflictivos hacia
mis compañeros.

Saber que tanto las emociones
como el comportamiento pueden
ser controlados a través del
pensamiento y así evitar conflictos
con los demás.

Regula y expresar de forma
adecuada las emociones para crear
relaciones saludables.

(Control de nuestros
estados, impulsos y
recursos internos)

Manejar adecuadamente
las emociones y los
impulsos conflictivos.

Sabe distinguir las emociones, el
comportamiento y el pensamiento y
comunicarlos de forma asertiva.

Fidelidad al criterio de
sinceridad e integridad.

S4: Que cada uno/a acepte
sus meteduras de pata

Aceptar que pueden cometer
errores y lograr reparar los daños
causados a sus demás compañeros
para lograr una sana convivencia
escolar.

Asume que a veces hacemos daño al
resto.

Sabe pedir perdón.

Motivación Motivación de logro: S5: Estoy bien, estaré bien
Hacer que cada uno/a sea
consciente de su capacidad para

Sabe encontrar momentos para estar
tranquilos/as y relajados/as.

Estudiante

Estudiante/docente
de aula

Estudiante

Estudiante
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(Las tendencias
emocionales que

guían o facilitan el
logro de nuestros

objetivos)

Esforzarse por mejorar o
satisfacer un
determinado criterio de
excelencia.

motivarse o animarse a sí
mismo/a, a través de los recursos y
estrategias

Aprende a alejar las emociones
negativas que podemos sentir en
nuestra vida cotidiana.

Persistencia en la
consecución de los
objetivos a pesar de los
obstáculos y los
contratiempos

S6: Dime qué cara tienes y te
diré que día tienes. Persevera en sus metas de cada día

y se automotiva con una actitud y
gestos positivos.

Identificar la actitud positiva de cada
uno/a y destacar lo más
representativo.

Es consciente de que las actitudes
positivas crean emociones positivas.

COMPETENCIA
SOCIAL

Empatía
Comprensión de los
demás: S7: ¡Te comprendo! ¡Cómo

no voy a comprenderte! Adquirir la habilidad necesaria
para tener relaciones exitosas, a
través de la empatía, teniendo
como efecto una sana convivencia
escolar.

Identifica las emociones del resto, y
también sus necesidades,
motivaciones y las razones que nos
ayudan a entender la actitud de los
demás.

(Conciencia de los
sentimientos,
necesidades y

preocupaciones
ajenas)

Tener la capacidad de
captar los sentimientos y
los puntos de vista de
otras personas e
interesarnos activamente
por las cosas que le
preocupan

Aprende a leer lo que no decimos:
gestos faciales, expresión corporal,
actitud… muchas veces el cuerpo da
más información que la palabra.

Capacidad de darse
cuenta de las emociones
y sentimientos de los
demás.

S8: Por favor, ¿me dejas?

Diferencias las actitudes positivas
de las negativas dentro del
contexto y a su vez comprender
que las actitudes negativas nos
llevan a una violencia que trae
consecuencias desapacibles.

Domina las aptitudes sociales
básicas: escuchar, saludar, dar las
gracias, pedir por favor, pedir
perdón.
Se dispone a hablar con el resto, sin
cortarles, ni reírse, ni criticar,
creando una convivencia pacífica.

Habilidades sociales Comunicación:
S9: Buenos días, ¿puedo
entrar, puedo hacer…me da
permiso…?

Integrar las normas de cortesía en
nuestra práctica diaria, en nuestra
comunicación habitual en el
cumplimiento de las normas de
convivencia.

Cumple con las reglas de cortesía en
la comunicación que tiene con sus
compañeros teniendo en cuenta las
normas de convivencia.

Estudiante

Estudiante

Padre/madre de
familia

Estudiante
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(Capacidad para
inducir respuestas
deseables en los

demás)

Emitir mensajes claros y
convincentes

Aprende cómo y cuándo utilizar
estas reglas de las guías de
comunicación.

Capacidad para
negociar y resolver
conflictos

S10:  Sí, dime… te escucho
Identificar el momento en el que la
persona interlocutora pide nuestra
intervención en un diálogo y ser
partícipe en la resolución de
conflictos entre compañeros y de
docente a estudiante creando
relaciones saludables.

Escucha activamente las preguntas,
comentarios, y explicaciones de sus
pares.

Cambia el hábito de interrumpir la
persona interlocutora, dar soluciones
apresuradas o hacer juicios de valor.

Colaborar y ser capaces
de trabajar con los demás
en la consecución de una
meta en común

S11: Tú ganas, yo también
gano y todos ganamos

Practicar la comunicación asertiva
con el objetivo de entablar
relaciones horizontales y afectivas
entre compañeros de aula.

Es feliz colaborando con sus
compañeros n los diversos trabajos
en equipo.
Cumple con los propósitos
encomendados

Ser capaces de crear la
sinergia grupal en la
consecución de metas
colectivas

S12: El sentido de
entenderse mutuamente para
evitar la violencia escolar

Reflexionar en torno a la
importancia de la sinergia grupal
para evitar la violencia escolar.

Trabaja en equipo y crea un sentido
de respeto, escucha y comprensión
de manera recíprocamente.

Analiza las perspectivas de cada
participante y las respeta.

Estudiante/
docente de aula

Padres de familia e
hijos

Estudiante

Estudiante
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VD: CONVIVENCIA ESCOLAR

Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Ítems Instrumento
Escala de
medición

Conjunto de relaciones
humanas que forman
una comunidad
educativa, es decir una
construcción colectiva y
cotidiana, cuya
responsabilidad es
compartida por todos,
está determinada por los
derechos humanos, el
respeto a las diferencias
individuales y una
convivencia pacífica que
promueva el desarrollo
integral de los
estudiantes (MINEDU,
2021a).

La variable será medida
a través del
Cuestionario de
convivencia escolar en
su versión reducida,
elaborado por Caso et
al. (2013), cuyas
dimensiones son la
convivencia inclusiva,
democrática y pacífica,
obteniéndose un puntaje
total que permite
categorizar la variable
en una convivencia alta,
media o baja.

 Relación y comunicación

 Interacción entre
profesores y alumnos

15

Cuestionario de
Detección de la
Violencia y
Convivencia en
la Escuela
(CVICO-A)

Ordinal
 Percepción de

comunicación y relación
16

 Relación con compañeros 17

Calificación
depende de

cada ítem, con
escalas entre 0,

1 y 2 (para
mayor detalle,
revisar manual

de
calificaciones)

 Normas de convivencia.
 Percepción de normas

convivencia
18

 Sanciones disciplinarias.
 Percepción de las

sanciones en aula
19

 Factores que afectan la
convivencia.

 Interrupciones en clases 20

 Clima de convivencia.
 Percepción de clima

escolar
22

 Seguridad.  Seguridad 23

 Valoración.

 Reflexión del acoso y
violencia

21

 Mejora de convivencia 24

 Violencia en la escuela.
 Violencia de profesores a

alumnos
25
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3.6. Técnica e instrumento de recolección de datos

3.6.1. Técnica.

Se utilizó la técnica de la encuesta, que permite recoger información de forma organizada

y estandarizada mediante instrumentos como los cuestionarios, sea de manera oral o

escrita, aplicado a una muestra amplia de individuos de quienes se recoge información

sobre una conducta o una experiencia, sea propia del individuo o de sus relaciones, de

manera específica de cada individuo (Del Cid et al., 2011).

3.6.2. Instrumento.

Como instrumento, se utilizó el Cuestionario de Detección de la Violencia y Convivencia

en la Escuela (CVICO-A), elaborado por Benites y Castillo (2016). El instrumento

presenta dos versiones: para estudiantes (A) y docentes (P), cuenta con dos sub escalas:

violencia y convivencia. En la versión para estudiantes, cuenta con 9 dimensiones para la

sub escala de violencia y 8 para convivencia, con un total de 25 ítems. Puede aplicarse de

manera individual o colectiva y permite detectar indicadores de violencia, abuso y

convivencia en el ámbito escolar. En su versión original, dicho instrumento presentó una

validez de nivel alto, evaluado a partir del juicio de 10 expertos mediante el Coeficiente

V de Aiken, con valor de .92 para violencia y .93 para convivencia.

En la presente investigación, se calculó la confiabilidad de los instrumentos aplicados

mediante el Alfa de Cronbach y el coeficiente Omega de McDonald, coeficientes que

permiten estimar la confiabilidad de consistencia interna de un instrumento; el primero

es el índice más tradicional y brinda una estimación conservadora ampliamente aceptada,

mientras que el segundo, basado en modelos factoriales, ofrece una estimación más

precisa y robusta cuando no se cumplen los supuestos del Alfa, por lo que reportar ambos

proporciona una visión más completa y sólida de la calidad del instrumento y asegura que

los ítems midan de manera coherente el constructo evaluado (Kalkbrenner, 2024).

En el caso del instrumento utilizado, se enfatizó en calcular la confiabilidad de la

dimensión de convivencia escolar, en el cual se obtuvo una confiabilidad de α = .800 y ω

= .819, valores que se consideran adecuados y satisfactorios dentro de la investigación en

ciencias sociales y de la educación. De acuerdo con Colorado et al. (2025), coeficientes

comprendidos entre .80 y .90 son interpretados como indicadores de buena confiabilidad,

lo que respalda la pertinencia y calidad del instrumento utilizado.
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Cabe precisar que la escala general alcanzó un valor de α = .886 y ω = .895, lo que

evidencia una buena consistencia interna del instrumento completo. En cuanto a la

dimensión de violencia escolar, se obtuvieron valores de α = .777 y ω = .803, los cuales

reflejan una confiabilidad aceptable según el coeficiente Alfa y muy buena según el

coeficiente Omega. En conjunto, tanto la escala global como la dimensión específica

muestran niveles satisfactorios de confiabilidad, aunque en esta última se observa una

ligera variación respecto al puntaje global; sin embargo, se encuentran dentro del límite

esperado para considerar que el instrumento es consistente.

3.7. Técnicas de análisis de resultados

El procedimiento seguido responde en primer lugar, a la elección de la institución

educativa donde se ejecutó el proyecto, para ello se visitó y coordinó con el director de la

Institución Educativa correspondiente. Luego de la aceptación verbal, se presentó el

documento de autorización para formalizar la ejecución del proyecto; a su vez, se

entrevistó al director respecto a las problemáticas que aquejan a los estudiantes, para ello

se tuvo una reunión con el director y algunos docentes interesados en la mejora de la

convivencia escolar. Se tuvo en cuenta la validación del instrumento a partir de juicio de

expertos, así como la confiabilidad mediante una prueba piloto.

Posterior a ello, se determinó la muestra para ejecución del proyecto, tanto para el grupo

control como el grupo experimental. Establecido lo anterior, se procedió a dividir los

grupos y en seguida, se aplicó el instrumento seleccionado y así obtener la evaluación del

pretest. Después se aplicó el programa elaborado y, por último, se aplicó nuevamente el

instrumento como parte del postest. Una vez obtenida los datos, se procedió a codificar y

analizar los datos, utilizando la estadística descriptiva y de comprobación de hipótesis.

Para la organización y sistematización de los datos, se tuvo en cuenta un proceso ordenado

que permitió revisar, clasificar, codificar y tabular la información obtenida mediante los

instrumentos aplicados. Esta etapa facilitó la preparación de la base de datos para su

posterior análisis estadístico, garantizando la precisión y coherencia de los resultados.

Posteriormente, como parte central del análisis de datos, se emplearon elementos propios

de la estadística inferencial, el cual se tuvo en cuenta para comprobar la hipótesis. Dado

que los resultados del análisis de normalidad a través de la prueba de Shapiro Wilk

indicaron que los datos no presentaron una distribución normal (p < .05), se aplicó la

prueba de rangos con signo de Wilcoxon, considerada una prueba no paramétrica
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adecuada para comparar mediciones dependientes. Este procedimiento permitió

determinar si existían diferencias significativas entre los puntajes obtenidos antes y

después de la aplicación del programa de inteligencia emocional, con el propósito de

evaluar su influencia sobre la convivencia escolar. El valor de significancia determinante

para aceptar o rechazar la hipótesis se basó en un punto de corte estándar (p < .05) para

ciencias sociales, según el cual se evidenció si la variable independiente produjo un efecto

estadísticamente significativo en la variable dependiente, permitiendo aceptar o rechazar

la hipótesis planteada según cada objetivo.

Entre los recursos tecnológicos utilizados para procesar los datos, fueron el programa de

Microsoft Excel para codificar y tabular los resultados del pretest y postest. Así también,

se utilizó el software SPSS para comprobar las hipótesis planteadas.
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1. Resultados

4.1.1. Hipótesis general

 Hipótesis nula (H0): El Programa de Inteligencia Emocional no influye

significativamente en la Convivencia Escolar en estudiantes de tercero de secundaria

de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

 Hipótesis alterna (H1): El Programa de Inteligencia Emocional influye

significativamente en la Convivencia Escolar en estudiantes de tercero de secundaria

de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Tabla 1

Prueba de hipótesis de las diferencias antes y después de la ejecución del programa de

inteligencia emocional en la convivencia escolar en estudiantes de tercero de secundaria

de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Prueba de rangos con

signo de Wilcoxon

Postest - Pretest

(GC)

Postest - Pretest

(GE)

Z - 1.698 - 4.412

p .090 < .001

n 24 25̅Pretest 17.5 15.7̅Postest 17.3 19.3

Nota: p: significancia, n: muestra, ̅: media.

La tabla 1 refiere que en el grupo control (GC), compuesto por 24 estudiantes, se observó

una ligera disminución no significativa en la convivencia escolar, pasando de una media

de 17.5 en el pretest a 17.3 en el postest, con un valor Z = -1.698 y p = .090 > .05,

indicando que no hubo cambios estadísticamente significativos sin la intervención

realizada. Por el contrario, el grupo experimental (GE), conformado por 25 estudiantes,

mostró una mejora estadísticamente significativa en la convivencia escolar,

incrementándose la media de 15.7 a 19.3, con un estadístico Z = - 4.412, p < .001,

demostrando que el programa de inteligencia emocional generó cambios positivos y

relevantes en la convivencia escolar de los estudiantes que recibieron la intervención.
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4.1.2. Hipótesis específicas

Primera hipótesis específica:

 H1: La competencia personal influye en las relaciones saludables y resolución

de conflictos de manera pacífica en estudiantes de tercero de secundaria de la

Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Tabla 2

Prueba de hipótesis de las diferencias antes y después de la ejecución del programa de

inteligencia emocional en la relación y la comunicación de la convivencia escolar en

estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de

Huaraz, 2025.

Prueba de rangos con

signo de Wilcoxon

Postest - Pretest

(GC)

Postest - Pretest

(GE)

Z .000 - 3.535

p 1.000 < .001

n 24 25̅Pretest 5.29 4.96̅Postest 5.29 5.80

Nota: p: significancia, n: muestra, ̅: media.

La tabla 2 muestra que en el GC no se observaron cambios en la dimensión relación y

comunicación de la convivencia escolar, manteniéndose la media en 5.29 tanto en el

pretest como en el postest, con un valor Z = .000 y p = 1.000 > .05, indicando que no

hubo cambios estadísticamente significativos sin la intervención del programa de

inteligencia emocional. En cambio, el GE mostró una mejora estadísticamente

significativa en la competencia personal para las relaciones saludables y resolución de

conflictos de manera pacífica, incrementándose la media de 4.96 en el pretest a 5.80 en

el postest, con un estadístico Z = -3.535, p < .001, confirmando la primera hipótesis

específica y demostrando que el programa de inteligencia emocional generó cambios

positivos y relevantes en esta dimensión específica de la convivencia escolar en los

estudiantes que recibieron la intervención, en comparación a quienes no lo recibieron.



74

Segunda hipótesis específica:

 H2: La inteligencia emocional fortalece la autonomía y la responsabilidad en relación

con su conducta en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa

Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Tabla 3

Prueba de hipótesis de las diferencias antes y después de la ejecución del programa de

inteligencia emocional en las normas de convivencia escolar en estudiantes de tercero

de secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Prueba de rangos con

signo de Wilcoxon

Postest - Pretest

(GC)

Postest - Pretest

(GE)

Z -1.232 -1.890

p .218 .059

n 24 25̅Pretest 1.54 1.44̅Postest 1.33 1.64

Nota: p: significancia, n: muestra, ̅: media.

La tabla 3 indica que en el GC se registró una disminución en las normas de convivencia

escolar, con la media que disminuyó de 1.54 en el pretest a 1.33 en el postest,

obteniéndose un valor Z = -1.232 y p = .218 p > .05, lo cual señala que estos cambios no

fueron estadísticamente significativos en ausencia del programa de inteligencia

emocional. En contraste, el GE, evidenció un incremento en la autonomía y

responsabilidad en relación con su conducta, elevándose la media de 1.44 a 1.64 entre el

pretest y postest, con un estadístico Z = -1.890 y p = .059 > .05, resultado que, aunque

muestra una tendencia hacia la mejora, no logra alcanzar la significancia estadística

esperada (p < .05), por lo que no se puede confirmar completamente la segunda hipótesis

específica, sugiriendo que el programa de inteligencia emocional tuvo un efecto positivo

pero no estadísticamente significativo en esta dimensión de la convivencia escolar.
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Tercera hipótesis específica:

 H3: La inteligencia emocional es un factor que influye en la internalización de las

sanciones disciplinarias en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución

Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Tabla 4

Prueba de hipótesis de las diferencias antes y después de la ejecución del programa de

inteligencia emocional en las sanciones disciplinarias de la convivencia escolar en

estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de

Huaraz, 2025.

Prueba de rangos con

signo de Wilcoxon

Postest - Pretest

(GC)

Postest - Pretest

(GE)

Z -1.500 -2.840

p .134 .005

n 24 25̅Pretest 1.21 .96̅Postest .96 1.40

Nota: p: significancia, n: muestra, ̅: media.

La tabla 4 demuestra que en el GC se produjo una reducción en las sanciones

disciplinarias, disminuyendo la media de 1.21 en el pretest a .96 en el postest, con un

valor Z = -1.500 y p = .134 > .05, cambios que no resultaron estadísticamente

significativos debido a la ausencia de la intervención del programa de inteligencia

emocional. Paralelamente, el GE experimentó un aumento considerable y

estadísticamente significativo en la internalización de las sanciones disciplinarias, con la

media incrementándose notablemente de .96 a 1.40 entre las mediciones pretest y postest,

registrando un estadístico Z = -2.840 y p = .005 < .05, lo que confirma la tercera hipótesis

específica y establece que el programa de inteligencia emocional actuó como un factor

determinante que influyó positivamente en la capacidad de los estudiantes para

internalizar y comprender el propósito formativo de las sanciones disciplinarias dentro

del contexto de la convivencia escolar.
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Cuarta hipótesis específica:

 H4: La falta de autoconciencia y autorregulación son factores que contribuyen a

problemas de convivencia en estudiantes de tercero de secundaria de la

Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Tabla 5

Prueba de hipótesis de las diferencias antes y después de la ejecución del programa de

inteligencia emocional en los factores que afectan la convivencia escolar en estudiantes

de tercero de secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Prueba de rangos con

signo de Wilcoxon

Postest - Pretest

(GC)

Postest - Pretest

(GE)

Z -.447 -1.667

p .655 .096

n 24 25̅Pretest 1.38 1.64̅Postest 1.42 1.84

Nota: p: significancia, n: muestra, ̅: media.

La tabla 5 revela que en el GC se observó un ligero incremento en los factores que afectan

la convivencia escolar, con la media aumentando mínimamente de 1.38 en el pretest a

1.42 en el postest, obteniendo un valor Z = -.447 y p = .655 > .05, resultados que carecen

de significancia estadística al no haber recibido la intervención del programa de

inteligencia emocional. De manera similar, el GE mostró un aumento notorio, elevándose

la media de 1.64 a 1.84 entre las evaluaciones pretest y postest, con un estadístico Z = -

1.667 y p = .096 > .05, aunque no fueron estadísticamente significativos, por lo que no se

puede confirmar cuarta hipótesis específica, sugiriendo que el programa de inteligencia

emocional no logró reducir de manera significativa los problemas de autoconciencia y

autorregulación que contribuyen a las dificultades de convivencia escolar.
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Quinta hipótesis específica:

 H5: La competencia personal afecta el clima de convivencia y seguridad en

estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de

Huaraz, 2025.

Tabla 6

Prueba de hipótesis de las diferencias antes y después de la ejecución del programa de

inteligencia emocional en el clima de la convivencia escolar en estudiantes de tercero de

secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Prueba de rangos con

signo de Wilcoxon

Postest - Pretest

(GC)

Postest - Pretest

(GE)

Z -.966 -2.762

p .334 .006

n 24 25̅Pretest 1.08 .88̅Postest 1.21 1.36

Nota: p: significancia, n: muestra, ̅: media.

La tabla 6 evidencia que en el GC registró un incremento no significativo en el clima de

convivencia y seguridad, con la media ascendiendo de 1.08 en el pretest a 1.21 en el

postest, presentando un valor Z = -.966 y p = .334 > .05, cambios que no resultaron ser

estadísticamente significativos. En contraposición, el GE demostró una mejora

estadísticamente significativa en esta dimensión, con la media incrementándose

sustancialmente de .88 a 1.36 entre las mediciones pretest y postest, registrando un

estadístico Z = -2.762 y p = .006 < .05, resultados que confirman la quinta hipótesis

específica y establecen que el desarrollo de la competencia personal a través del programa

de inteligencia emocional impactó positivamente en el clima de convivencia y seguridad

escolar, generando un ambiente más propicio para el aprendizaje y las relaciones

interpersonales entre los estudiantes que participaron en la intervención.
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Sexta hipótesis específica:

 H6: La inteligencia emocional contribuye a la mejora de un clima escolar positivo y

seguro en estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa Simón

Bolívar de Huaraz, 2025.

Tabla 7

Prueba de hipótesis de las diferencias antes y después de la ejecución del programa de

inteligencia emocional en la seguridad de la convivencia escolar en estudiantes de

tercero de secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Prueba de rangos con

signo de Wilcoxon

Postest - Pretest

(GC)

Postest - Pretest

(GE)

Z .000 -2.496

p 1.000 .013

n 24 25̅Pretest 1.46 1.04̅Postest 1.46 1.40

Nota: p: significancia, n: muestra, ̅: media.

Los resultados de la tabla 7 evidencian que el GC no presentó cambios (Z = 0.000, p =

1.000), manteniendo una media de 1.46 en ambas mediciones. No obstante, el GE mostró

una mejora estadísticamente significativa (Z = -2.496, p = .013 < .05) con un incremento

en las puntuaciones de 1.04 (pretest) a 1.40 (postest). Estos hallazgos proporcionan

evidencia estadística de que el programa de inteligencia emocional implementado fue

efectivo para mejorar el clima escolar, ya que solo el grupo que recibió la intervención

experimentó cambios significativos, lo que confirma la sexta hipótesis específica,

demostrando que la inteligencia emocional contribuye significativamente a la mejora del

clima escolar positivo y seguro en estudiantes de tercero de secundaria.
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Séptima hipótesis específica:

 H7: La inteligencia emocional es un factor que influye en la capacidad para aprender

de los errores y evitar conductas disruptivas en estudiantes de tercero de secundaria

de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Tabla 8

Prueba de hipótesis de las diferencias antes y después de la ejecución del programa de

inteligencia emocional en la valoración de la convivencia escolar en estudiantes de

tercero de secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Prueba de rangos con

signo de Wilcoxon

Postest - Pretest

(GC)

Postest - Pretest

(GE)

Z -.272 -3.689

p .785 <.001

n 24 25̅Pretest 3.75 3.28̅Postest 3.71 4.00

Nota: p: significancia, n: muestra, ̅: media.

Los resultados de la tabla 8 evidencian que el GC no presentó cambios estadísticamente

significativos (Z = -.272, p = .785 > .05), manteniendo medias similares de 3.75 (pretest)

a 3.71 (postest). No obstante, el GE experimentó una mejora estadísticamente

significativa (Z = -3.689, p < .001) con un incremento considerable en las puntuaciones

de 3.28 (pretest) a 4.00 (postest). Estos hallazgos proporcionan evidencia estadística que

refiere que el programa de inteligencia emocional implementado fue efectivo para

mejorar la valoración de la convivencia escolar, ya que solo el grupo que recibió la

intervención experimentó cambios significativos, lo que confirma la séptima hipótesis

específica, demostrando que la inteligencia emocional es un factor que influye

significativamente en la capacidad para aprender de los errores y evitar conductas

disruptivas.
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Octava hipótesis específica:

 H8: La competencia social influye en la valoración de la diversidad e inclusión y

rechazar la violencia en todas sus formas en estudiantes de tercero de secundaria de

la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Tabla 9

Prueba de hipótesis de las diferencias antes y después de la ejecución del programa de

inteligencia emocional en la violencia escolar en estudiantes de tercero de secundaria de

la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025.

Prueba de rangos con

signo de Wilcoxon

Postest - Pretest

(GC)

Postest - Pretest

(GE)

Z -1.000 -3.000

p .317 .003

n 24 25̅Pretest 1.83 1.52̅Postest 1.88 1.88

Nota: p: significancia, n: muestra, ̅: media.

Los resultados de la tabla 9 evidencian que el GC no presentó cambios estadísticamente

significativos (Z = -1.000, p = .317 > .05), manteniendo medias similares de 1.83 (pretest)

a 1.88 (postest). No obstante, el GE mostró una mejora estadísticamente significativa (Z

= -3.000, p = .003 < .05) con un incremento notable en las puntuaciones de 1.52 (pretest)

a 1.88 (postest). Estos hallazgos proporcionan evidencia estadística sólida de que el

programa de inteligencia emocional implementado fue efectivo para reducir la violencia

escolar, ya que solo el grupo que recibió la intervención experimentó cambios

significativos, lo que confirma la octava hipótesis específica, demostrando que la

competencia social influye significativamente en la valoración de la diversidad e

inclusión y en el rechazo a la violencia en todas sus formas.
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4.2. Discusión

Los hallazgos de esta investigación explican los resultados de la eficacia del programa de

inteligencia emocional para mejorar la convivencia escolar, además de sustentar

empíricamente la necesidad urgente de intervenir frente a la problemática de la violencia

entre estudiantes, ampliamente documentada en la literatura planteada en capítulos

anteriores. La propuesta ejecutada busca reducir la problemática presente en diferentes

contextos educativos, a partir de un trabajo articulado no solo con los estudiantes, sino

también con docentes y padres de familia. Tal como advierte Leyton (2021), las

manifestaciones de agresión en el aula deterioran el ambiente escolar y dificultan la

resolución pacífica de conflictos, mientras que Andrades-Moya (2020) identifica que la

agresión entre compañeros constituye una de las conductas disruptivas más frecuentes

que afectan la estabilidad educativa. En este contexto, los resultados obtenidos respaldan

la incorporación sistemática de programas de desarrollo socioemocional en el currículo

escolar, no solo como una estrategia preventiva, sino como un componente esencial para

promover el respeto mutuo, la gestión constructiva de conflictos y la construcción de una

comunidad educativa más segura y democrática.

Para el objetivo general.

Los resultados de la presente investigación proporcionan evidencia empírica sólida que

evidencia que el programa de inteligencia emocional tuvo influencia significativa en la

convivencia escolar de los estudiantes de tercero de secundaria de la Institución Educativa

Simón Bolívar de Huaraz (Z = -4.412, p < .001). Esto es corroborado a través de la media

en el grupo experimental, que tuvo un incremento del 15.7 en el pretest al 19.3 en el

postest, mientras que el grupo control no presentó cambios significativos.

Esta evidencia converge con los hallazgos de Tapullima et al. (2024), cuya revisión

sistemática demostró que los programas basados en inteligencia emocional orientados a

la regulación emocional obtienen los resultados favorables notorios en la mejora de la

convivencia escolar (ρ < .05), con un tamaño de efecto moderado (η < .50). La

consistencia entre estos resultados y los hallazgos internacionales evidencia que los

mecanismos subyacentes de mejora en la convivencia escolar trascienden las

particularidades culturales y contextuales, apuntando hacia procesos neuropsicológicos y

socioafectivos universales que operan durante la adolescencia.
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En el contexto nacional, hubo convergencia con los estudios de Coello (2023) y Jesús

(2023), realizados en contextos peruanos similares de Piura y Trujillo respectivamente,

refuerza los hallazgos obtenidos. Coello (2023) evidenció una mejora notoria, pasando de

un 67.7% de escolares con nivel deficiente de convivencia a un 61.7% con nivel muy

eficiente. De manera similar, Jesús (2023) halló una reducción significativa de la

violencia escolar en el grupo experimental, con un efecto moderado (r = -.48) en

comparación al grupo control. Estos resultados coincidentes sugieren que los programas

de inteligencia emocional son una estrategia educativa pertinente y efectiva.

El sustento teórico de estos hallazgos se fundamenta en los planteamientos de Goleman

(1998), quien sostiene que la inteligencia emocional incluye competencias

intrapersonales, como el autoconocimiento, la autorregulación y la motivación, así como

interpersonales, como la empatía y las habilidades sociales, elementos que son cruciales

para establecer relaciones interpersonales saludables. Adicionalmente, Extremera y

Fernández-Berrocal (2013) argumentan que, durante la adolescencia, la inteligencia

emocional influye significativamente en las relaciones sociales y el ajuste psicológico, lo

que explica la mejora observada en la convivencia escolar de los participantes.

Asimismo, estos hallazgos encuentran su base en los postulados de Mayer et al. (2016),

quienes conceptualizan la inteligencia emocional como una habilidad que permite

procesar y utilizar las emociones eficazmente en la cognición. Esta perspectiva cognitivo-

emocional explica por qué la intervención sistemática en la percepción, utilización,

comprensión y regulación emocional, genera cambios sustanciales en la calidad de las

interacciones interpersonales en el ámbito escolar.

Desde una perspectiva neurobiológica, los resultados se articulan coherentemente con los

planteamientos de Casey et al. (2008) sobre el desarrollo cerebral adolescente. Estos

autores evidencian que durante la adolescencia existe un crecimiento desigual entre los

sistemas límbicos ascendentes, responsables del procesamiento emocional, y los sistemas

de control descendente prefrontal. El programa implementado habría facilitado la

sincronización de estos sistemas, proporcionando herramientas cognitivas que permiten

a los adolescentes modular sus respuestas emocionales de manera más adaptativa.

Del mismo modo, estos hallazgos sustentan la praxis de la normativa nacional que rige la

EBR. Según el CNEB (MINEDU, 2016), se establece que los alumnos deben desarrollar

no solo competencias cognitivas, sino también socioemocionales, dado que estas
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permiten interacciones eficaces con los demás. Por su parte, el MINEDU (2021b)

establece que desarrollar las habilidades socioemocionales es esencial para el aprendizaje

estudiantil, priorizando trece habilidades específicas que se articulan con las

competencias del CNEB, enfatizando la necesidad de promover competencias

fundamentales en la dimensión personal, que incluye conocerse a sí mismo, regular sus

emociones y tomar decisiones responsables; y la dimensión social, que abarca reconocer

el valor de cada persona, promover el respeto mutuo y usar el diálogo asertivo para

resolver conflictos. Estas dimensiones fueron afines a los ejes temáticos tratados en cada

sesión del programa. Adicionalmente, el CGE 5 resalta la gestión del bienestar escolar

implementando prácticas constructivas y sostenidas de convivencia escolar, para así

promover el acompañamiento cognitivo y socioafectivo para consolidar una institución

segura e inclusiva (MINEDU, 2021c). Esto refuerza el concepto de bienestar emocional

dado por el MINEDU (2020), y ampliado en el PEN al 2036 (MINEDU, 2022), que

orienta el bienestar socioemocional hacia cuatro elementos fundamentales: equilibrio

emocional, adaptación a la convivencia, afrontamiento de retos y aporte al bienestar

colectivo, el cual alude a una condición integral caracterizada por la capacidad de

gestionar emociones, establecer relaciones saludables y proyectar actitudes positivas

hacia el desarrollo personal y social, dimensiones que el programa implementado logró

desarrollar exitosamente.

Por su parte, desde una perspectiva de la evidencia empírica reciente, se refuerza la

pertinencia de estas intervenciones. Vila et al. (2021) demuestran que los programas de

inteligencia emocional generan cambios positivos en la conducta adolescente, mejorando

la interacción interpersonal y reduciendo conductas disruptivas. Paralelamente,

investigaciones recientes destacan el rol estructurador de la educación emocional en los

procesos de enseñanza-aprendizaje (Fernández-Berrocal & Cabello, 2021), enfatizando

que las habilidades socioemocionales integran aspectos cognitivos y afectivos cruciales

para enfrentar los desafíos contemporáneos del entorno educativo (López et al., 2024).

En síntesis, estos resultados refuerzan la idea de integrar progresivamente competencias

emocionales e interpersonales en la conducta de los estudiantes de secundaria, puesto que

permitió reducir respuestas impulsivas y agresivas por estrategias dirigidas a ser asertivas

y cooperativas. Este cambio es sustentado en procesos neuropsicológicos y reforzado por

prácticas educativas consistentes, lo cual justifica que el programa aplicado demostró

eficacia y, por ende, su potencial de replicabilidad en contextos educativos similares.
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Para el primer objetivo específico.

El análisis estadístico de la dimensión relación y comunicación de la convivencia escolar

mostró mejoras significativas a raíz del desarrollo de la competencia personal de la

inteligencia emocional (Z = -3.535, p < .001), con un incremento de la media de 4.96 a

5.80 en el grupo experimental. Este incremento evidencia que las competencias

personales desarrolladas a través del programa facilitaron la construcción de relaciones

más saludables y la resolución pacífica de conflictos.

Los hallazgos coinciden con Guerra et al. (2022), quienes destacaron que la inteligencia

interpersonal e intrapersonal son esenciales para la convivencia escolar, ya que la

ausencia de regulación emocional incrementa conductas hostiles ante la frustración,

mientras que su desarrollo permite reconocer emociones ajenas y responder con empatía

y asertividad, favoreciendo relaciones comunicativas positivas. En la misma línea,

Aldana et al. (2021) demostraron que un programa de convivencia escolar basado en

inteligencia emocional mejoró significativamente diversas habilidades blandas,

contribuyendo de forma notable a una mejor convivencia escolar. Además, Molina y

Nova (2023) identificaron que la gestión de emociones y el fortalecimiento de habilidades

para la vida optimizan la comunicación y las relaciones escolares. Asimismo, Santamaría

et al. (2021) hallaron que programas de competencias socioemocionales incrementan la

resolución pacífica de conflictos, reforzando el vínculo con el presente resultado.

Desde el marco teórico de Goleman (1998), estos resultados evidencian el desarrollo de

las competencias personales, sobre todo de la autoconciencia y autorregulación, para así

establecer relaciones sanas en base a una comunicación asertiva. También se fundamenta

en Bisquerra y Pérez (2007), quienes explican que la competencia social, que se refiere a

la capacidad de reconocer y comprender las emociones ajenas, establecer relaciones

positivas y disfrutar de la convivencia, son elementales para que los adolescentes puedan

mantener el equilibrio emocional y establecer vínculos de confianza con sus pares. Desde

una perspectiva neurobiológica, Extremera y Fernández-Berrocal (2013) sostienen que,

durante la adolescencia, las diferencias en la gestión emocional influyen notoriamente en

la calidad de las relaciones sociales y el equilibrio psicológico. A su vez, estos hallazgos

se articulan con las habilidades socioemocionales que propone fortalecer el MINEDU

(2021b), siendo una de ellas la comunicación asertiva, un elemento que permite expresar

pensamientos y emociones de manera respetuosa sin recurrir a la agresión, y la resolución

de conflictos, para busca soluciones equitativas mediante el diálogo y la negociación.
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A razón de todo lo discutido, el programa aplicado proporciona evidencia que sustenta la

aplicación de herramientas para que los adolescentes desarrollen mayor capacidad de

modular sus respuestas emocionales, especialmente en contextos de interacción social

compleja, ya que la mejora en relación y comunicación no solo reduce malentendidos,

sino que crea un clima escolar cooperativo, fomentando la cohesión entre estudiantes,

docentes e incluso la familia, potenciando el aprendizaje.

Para el segundo objetivo específico.

Los resultados en la dimensión normas de convivencia de la convivencia escolar

mostraron una tendencia hacia la mejora en el grupo experimental (Z = -1.890, p = .059),

aunque no alcanzó significancia estadística (p > .05). La media se incrementó de 1.44 a

1.64, sugiriendo un efecto positivo, pero no estadísticamente significativo del programa

en el fortalecimiento de la autonomía y responsabilidad para cumplir con las normas

establecidas para convivir en el aula.

Estos resultados difieren coinciden parcialmente con Llorent et al. (2021), quien en una

investigación realizada en España, indicaron que las normativas que rigen la convivencia

escolar no contemplan las competencias sociales y emocionales de los estudiantes, por

ende, sus efectos no son significativos (p > .05); en ese sentido, fomentar un clima escolar

positivo se vincula a una menor perpetración de acoso escolar entre los estudiantes y, en

consecuencia, debe promoverse las competencias socioemocionales necesarias para

reducir la incidencia de acoso escolar en sus diferentes modalidades a partir de la

inclusión de normas de convivencia claras y concisas.

Desde la perspectiva teórica, Flores et al. (2023) destacan que la convivencia no se limita

solamente a las normas que rigen la conducta de los estudiantes, sino también implica

valores culturales que promueven el bienestar colectivo y la voluntad de mejorar la

calidad de vida propia y del entorno; por ende, existen otros factores que influyen al

establecer la vinculación de las normas de convivencia con la inteligencia emocional.

Frente a lo mencionado, a pesar de sugerirse mejoras, se necesita más tiempo o sesiones

adicionales para consolidar estos aspectos, lo que es consistente con lo planteado por

Tapullima et al. (2024), quienes recomiendan entre 10 y 12 sesiones para garantizar

efectividad. Este hallazgo se vincula a lo planteado en el PEN al 2036 donde se señala

que afrontar retos requiere reconocer capacidades propias y decidir conscientemente,

procesos que demandan tiempo para consolidarse efectivamente (MINEDU, 2022).
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Por esta razón, se sugiere que el programa debe ampliar su alcance en cuanto al

fortalecimiento de la autonomía y responsabilidad conductual que podría requerir mayor

tiempo de consolidación para así asumir con responsabilidad su convivencia en el aula y

fuera de ella. Esta interpretación se fundamenta en los planteamientos de la OEI (2024),

quienes resaltan que un enfoque útil para abordar la elaboración e interiorización de las

normas de convivencia están centrados en el enfoque de derechos y articuladas a políticas

públicas para obtener resultados favorables en su implementación a largo plazo. Esto

contradice a la propuesta de Goleman (1996), quien señala que desarrollar la

autorregulación es una capacidad para asumir responsabilidades y actuar con integridad,

lo que facilita la internalización consciente de las normas disciplinarias.

Para el tercer objetivo específico.

El programa mostró un efecto significativo en la internalización de las sanciones

disciplinarias (Z = -2.840, p = .005), con un incremento notable de la media de .96 a 1.40

en el grupo experimental en comparación al grupo control.

Estos resultados son consistentes con los hallazgos de Vila et al. (2021), quienes, en su

estudio realizado en escolares españoles, encontraron que implementar programas de

inteligencia emocional redujeron significativamente el comportamiento antisocial y

mejoró las habilidades sociales (p < .05). Asimismo, se relacionan con los resultados de

Pina et al. (2021), quienes reportaron mejoras significativas en actitudes sobre la violencia

y la resolución pacífica de conflictos. La mejora en la internalización de las sanciones

disciplinarias observada en el presente estudio indica un mayor desarrollo de la

autorregulación y la reflexión ética en los estudiantes. La convergencia de hallazgos en

contextos culturales distintos sugiere que los procesos de internalización moral presentan

un carácter transcultural durante la adolescencia.

Teóricamente, estos resultados se explican desde la propuesta de Mayer et al. (2016),

quienes sostienen que la inteligencia emocional permite procesar y utilizar las emociones

de forma eficaz, incluyendo la comprensión de las consecuencias de las acciones propias.

Además, según Goleman (1996), la autorregulación incluye la capacidad de asumir

responsabilidades y actuar con integridad, lo que facilita la internalización consciente de

las normas disciplinarias. Esta fundamentación converge con las habilidades de

conciencia emocional y regulación emocional propuestas por el MINEDU (2021b), que

implican reconocer cómo las emociones influyen en pensamientos y acciones, así como
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modular su intensidad para favorecer respuestas saludables y evitar conductas

perjudiciales. Se complementa al planteamiento del MINEDU (2018) sobre el carácter

pedagógico y reparador de las sanciones disciplinarias.  Por esa razón, el programa habría

facilitado que los estudiantes comprendan las sanciones no como medidas punitivas

arbitrarias, sino como oportunidades de reflexión crítica sobre las consecuencias de sus

actos y asuman un compromiso con la reparación del daño causado.

Para el cuarto objetivo específico.

Los resultados en la dimensión factores que afectan la convivencia no mostraron

significancia estadística (Z = -1.667, p = .096), aunque se observó una tendencia hacia la

mejora con incremento de la media de 1.64 a 1.84.

La ausencia de relación estadísticamente significativa difiere de los hallazgos de Llorent

et al. (2021), quienes reportaron que la promoción de competencias socioemocionales se

relacionó significativamente con una menor perpetración de acoso escolar (p < .01). Sin

embargo, coinciden parcialmente con los hallazgos de Villanueva et al. (2022), quienes

identificaron que, aunque la prevalencia de violencia escolar fue mayoritariamente de

nivel muy bajo (37.4%), un porcentaje considerable (30.6%) presentó nivel muy alto,

sugiriendo la presencia de diversos factores que influyen en la convivencia escolar de

manera diferencial.

Desde una perspectiva neurobiológica, Casey et al. (2008) explican que durante la

adolescencia el desequilibrio entre los sistemas límbicos ascendentes y el control

prefrontal descendente genera una ventana de vulnerabilidad que podría requerir

intervenciones más intensivas y prolongadas para que pueda modificarse patrones

conductuales disruptivos que están profundamente arraigados. Esta interpretación se

enriquece con los planteamientos de Plaza (2018), quien destaca que el funcionamiento

límbico durante la adolescencia limita la capacidad de razonamiento claro y aumenta la

impulsividad. Estos hallazgos se vinculan con el elemento de equilibrio emocional del

PEN 2036 (MINEDU, 2022), que señala que el individuo debe conectar conscientemente

con su interior, tolerando la frustración y siendo capaz de afrontar los problemas, procesos

que demandan intervenciones sostenidas para ser consolidados.

Por esa razón, los resultados obtenidos pueden ser explicados por factores que tienen

mayor vinculación con procesos neurobiológicos de maduración que requieren

acompañamiento educativo específico y sostenido en el tiempo, para así lograr cambios
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significativos. Sumado a ello, la complejidad del análisis de los factores ligados en el

abordaje de la convivencia escolar incide en tener resultados favorables inmediatos, tal

como pueden verificarse en diversas fuentes (Fuhrmann et al., 2015; Steinberg, 2010;

Bisquerra, 2019; Mayer y Salovey, 1997; Goleman, 1995; Hajal y Paley, 2020; Lazo et

al., 2022; MINEDU, 2018; CEPAL, 2017; Trucco e Inostroza, 2017; Flores et al., 2023).

Para el quinto objetivo específico.

El programa de inteligencia emocional tuvo un efecto significativo en el clima de

convivencia escolar (Z = -2.762, p = .006), con incremento de la media de .88 a 1.36 en

el grupo experimental, lo que permitió construir espacios educativos armónicos y más

saludables, propicios para un mejor aprendizaje y desarrollo personal.

Estos resultados son consistentes con el estudio de Gkintoni et al. (2023), quienes hallaron

que la inteligencia emocional tiene un impacto sustancial en las conexiones

interpersonales y el ambiente escolar, enfatizando la comprensión, regulación y

utilización adecuada de las emociones, para así construir conexiones más saludables y

resolver conflictos adecuadamente. Asimismo, coinciden con Molina y Nova (2023),

quienes evidenciaron que promover una apropiada convivencia y desarrollar habilidades

emocionales favorecen una mejor comunicación y reducen la incidencia de conflictos.

Tales hallazgos refuerzan lo hallado en el presente estudio, al resaltar la preponderancia

de fomentar un clima pacífico y armonioso en el salón de clases y fuera de ella.

Teóricamente, estos hallazgos se sustentan en los planteamientos de Goleman (1998)

sobre las competencias personales, particularmente la motivación y autorregulación, que

contribuyen a crear ambientes de aprendizaje más positivos. Estos resultados se vinculan

directamente con el CGE 5 (MINEDU, 2021c), que promueve prácticas constructivas

para la convivencia escolar y el acompañamiento socioafectivo, los cuales permiten

consolidar espacios educativos seguros e inclusivos. Además, según el MINEDU

(2021a), la convivencia escolar requiere del desarrollo de habilidades socioemocionales

que permitan gestionar las relaciones interpersonales de manera constructiva. Para ello,

Trucco e Inostroza (2017) distinguen que el diálogo y la reflexión como mecanismos

útiles para lograr una convivencia óptima, pero que requiere la medición de los adultos,

que pueden ser los docentes y los padres de familia, quienes guían conductas aceptables.

En este sentido, el presente estudio aporta evidencia empírica que respalda la inclusión

de programas de inteligencia emocional como parte integral de mejoras en el clima



89

escolar, como una estrategia preventiva frente a problemáticas como la violencia, el acoso

y la exclusión, fortaleciendo así la formación integral de los estudiantes y el bienestar de

la comunidad educativa.

Para el sexto objetivo específico.

Los resultados confirmaron que la inteligencia emocional contribuye significativamente

a la mejora del clima escolar positivo y seguro (Z = -2.496, p = .013), con incremento de

media de 1.04 a 1.40 en el grupo experimental, mas no en el grupo control.

Estos hallazgos encuentran respaldo en la investigación de Llorent et al. (2021), quienes

demostraron que la promoción de un clima escolar positivo se relacionó

significativamente con una menor perpetración de acoso escolar entre estudiantes (p <

.01), lo que les permitió enfatizar la importancia de la promoción de competencias

socioemocionales para reducir la incidencia de acoso escolar y crear ambientes más

seguros en el entorno escolar. Adicionalmente, los resultados se articulan con los

hallazgos de Pina et al. (2021), quienes reportaron que las intervenciones orientadas a la

resolución pacífica de conflictos y el manejo de la impulsividad son eficaces para mejorar

la convivencia escolar y fortalecer el desarrollo emocional. Ambas similitudes sugieren

que el desarrollo de la inteligencia emocional opera como un factor protector que fortalece

la seguridad del entorno educativo.

Desde la perspectiva teórica, estos resultados se fundamentan en los planteamientos de

Extremera y Fernández-Berrocal (2013), quienes sostienen que los adolescentes con

mayores competencias emocionales tienden a tener mejor salud mental y menor tendencia

a la agresividad. Adicionalmente, Bisquerra (2019) destaca que las competencias

emocionales pueden desarrollarse mediante procesos educativos, lo que explica la

efectividad del programa implementado. Estos hallazgos convergen con el elemento de

adaptación a la convivencia del PEN 2036, que implica la regulación e intercambio de

valores que se consolidan como recursos para desenvolverse adecuadamente en contextos

académicos (MINEDU, 2022).

Esta transformación sistémica evidencia que la inteligencia emocional no solo beneficia

el desarrollo individual, sino que genera efectos sinérgicos en la dinámica grupal,

fortaleciendo la capacidad colectiva para mantener ambientes seguros y protectores. Por

esa razón, el MINEDU (2021a), en sus lineamientos aclara que la convivencia escolar es

un conjunto de relaciones humanas que forman una comunidad educativa, siendo una
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construcción colectiva y cotidiana cuya responsabilidad es compartida por toda la

comunidad educativa, incluyendo docentes e incluso padres de familia, quienes fomentan

el ejercicio de la seguridad en sus hijos.

Estos hallazgos sugieren que los estudiantes fortalecieron sus habilidades para gestionar

emociones, resolver conflictos de manera pacífica y mantener interacciones basadas en el

respeto mutuo, reduciendo así situaciones de riesgo como el acoso escolar y promoviendo

entornos protectores. Estos efectos, respaldados por la evidencia empírica y el marco

teórico revisado, sugieren que la integración de programas de inteligencia emocional en

la política educativa no debe considerarse únicamente como una intervención

complementaria, sino como un componente estructural para la prevención de la violencia

escolar y la consolidación de un clima de respeto y cooperación.

Para el séptimo objetivo específico.

El programa mostró efectos significativos en la valoración de la convivencia escolar (Z =

-3.689, p < .001) en el grupo experimental, con incremento considerable de media de 3.28

a 4.00, confirmando que la inteligencia emocional influye en la capacidad para aprender

de los errores y evitar conductas disruptivas.

Estos resultados son consistentes con los de Santamaría et al. (2021), quienes demostraron

que los programas socioemocionales aumentan la sensibilidad hacia las diferencias y

promueven la valoración positiva mutua. Asimismo, coinciden con los hallazgos de Vila

et al. (2021), quien proporciona evidencia al demostrar que los estudiantes que

participaron de un programa de inteligencia emocional desarrollaron mayor capacidad

para evaluar las consecuencias sociales de sus acciones, lo que se traduce en una

valoración más crítica y constructiva de los comportamientos relacionados con la

convivencia escolar.

Teóricamente, estos resultados se explican desde la propuesta de Mayer y Salovey (1997),

quienes plantean que la inteligencia emocional implica que el individuo perciba,

comprenda y regule sus emociones, incluyendo la reflexión sobre sus implicaciones

morales y sociales. Asimismo, Goleman (1996) complementa esta idea al señalar que la

autorregulación emocional permite evaluar las consecuencias de las propias acciones y

realizar ajustes conductuales, algo que se refleja en la disminución de comportamientos

disruptivos y es visible en la valoración positiva de la convivencia con el entorno. Así

también, desde la perspectiva de Bisquerra y Pérez (2007), la mejora en la valoración de
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la convivencia representa que se fortalezca la competencia que alude a las habilidades

para la vida y el bienestar, entendida como la capacidad de adoptar actitudes positivas,

desarrollar criterios éticos y manejar situaciones sociales complejas. Estos planteamientos

se articulan con la toma de decisiones responsables que plantea el MINEDU (2021b), que

implica evaluar conscientemente las alternativas considerando riesgos, consecuencias y

aspectos éticos antes de actuar.

De modo que los resultados obtenidos sugieren que el programa promovió una

convivencia más reflexiva, inclusiva y orientada al bienestar común, reforzando la

habilidad de los estudiantes para analizar las implicaciones éticas de su conducta y la de

los demás, lo que derivó en una percepción más madura de la convivencia saludable frente

a conductas que la deterioran.

Para el octavo objetivo específico.

Los resultados confirmaron que la competencia social influye significativamente en la

valoración de la diversidad e inclusión y rechazo a la violencia (Z = -3.000, p = .003),

con incremento de media de 1.52 a 1.88 en la dimensión violencia escolar, lo que

evidencia que el desarrollo de habilidades sociales constituyó un factor protector eficaz

contra manifestaciones violentas en el contexto escolar.

Estos hallazgos concuerdan con los hallazgos de Tapullima et al. (2024), cuya revisión

sistemática demostró que los programas de inteligencia emocional orientados a la

regulación emocional reducen notoriamente la incidencia de conductas violentas y

bullying en sus distintas modalidades (ρ < .05). Paralelamente, Pina et al. (2021)

reportaron que las intervenciones orientadas a las actitudes sobre la violencia y la

resolución pacífica de conflictos son eficaces para mejorar la convivencia escolar.

Asimismo, este hallazgo se articula directamente con los resultados de Jesús (2023) en

Trujillo, quien demostró que un programa de inteligencia emocional redujo

significativamente la violencia escolar con un efecto de magnitud moderada (r = -.48).

Asimismo, se vincula con el estudio de Villanueva et al. (2022), quienes evidenciaron

una relación significativa entre convivencia escolar y violencia (rho= .135, p= .001),

destacando que mejorar la primera disminuye la segunda.

Desde el marco teórico, estos resultados se sustentan en la propuesta de Goleman (1998)

sobre las competencias sociales, particularmente la empatía y habilidades sociales, que

permiten comprender las perspectivas de otros y establecer relaciones respetuosas.
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Adicionalmente, según lo planteado por Bisquerra y Pérez (2007), la competencia social

es un elemento que facilita el reconocimiento de emociones ajenas y el establecimiento

de vínculos saludables, reduciendo la incidencia de comportamientos violentos. Estos

hallazgos se fundamentan en las habilidades de conciencia social, empatía y

comportamiento prosocial propuesto por el MINEDU (2021b), que promueven la

comprensión de perspectivas diversas, la sensibilidad hacia otros y acciones voluntarias

orientadas al bienestar comunitario. Asimismo, se relacionan con el aporte al bienestar

colectivo del PEN al 2036, que favorece la convivencia democrática y el aprendizaje

intercultural (MINEDU, 2022).

Implicaciones teóricas y metodológicas.

Los resultados obtenidos refuerzan la idea inicial de esta investigación, que planteo que

las intervenciones basadas en inteligencia emocional constituyen una estrategia efectiva

para mejorar la convivencia escolar y reducir la problemática central ligado a ella, el cual

es la violencia en el contexto educativo, puesto que promueve el desarrollo de una mayor

capacidad de comprensión interpersonal, reduciendo los malentendidos y conflictos que

frecuentemente escalan hacia manifestaciones violentas.

Los resultados obtenidos aportan evidencia sólida que amplía la comprensión de cómo la

inteligencia emocional se relaciona con la convivencia escolar en la adolescencia. La

coincidencia con estudios realizados en contextos culturales diversos sugiere que los

procesos que favorecen la mejora de la convivencia tienen un carácter transcultural y

responden a dinámicas socioafectivas y neurobiológicas comunes.

En el plano teórico, los hallazgos respaldan el modelo jerárquico de inteligencia

emocional de Mayer y Salovey (1997), al mostrar que el desarrollo sistemático de la

percepción, comprensión, uso y regulación de las emociones genera mejoras integrales

en distintas dimensiones de la convivencia escolar. Del mismo modo, confirman la

pertinencia del modelo de competencias emocionales de Goleman (1998), base del

programa aplicado, evidenciando que el equilibrio entre competencias personales

(autoconciencia, autorregulación y motivación) y sociales (empatía y habilidades

sociales) favorece entornos educativos más armónicos. En conjunto, estos marcos

conceptuales permiten entender la inteligencia emocional como un eje articulador entre

el desarrollo individual y la construcción de relaciones interpersonales saludables.
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Desde la perspectiva metodológica, el diseño cuasi-experimental permitió establecer

relaciones causales sólidas sobre la eficacia del programa, no solo a partir de la

intervención directa en los estudiantes, sino también a los docentes y padres de familia.

El uso de la prueba de rangos con signo de Wilcoxon fue pertinente para analizar datos

ordinales no normales, ofreciendo estimaciones precisas y conservadoras de los efectos.

Sin embargo, la variabilidad de los resultados entre las dimensiones evaluadas indica que

la convivencia escolar es un fenómeno complejo y multidimensional. Las áreas con mayor

impacto (relaciones, comunicación, clima, seguridad, valoración y violencia) podrían ser

más moldeables durante la adolescencia, mientras que otras (normas de convivencia y

conductas disruptivas) requerirían intervenciones más extensas y focalizadas,

considerando factores intervinientes que requieren mayor análisis.

Limitaciones y proyecciones futuras.

A pesar de la solidez de la evidencia, el estudio presenta limitaciones. Su aplicación en

una única institución reduce la generalización de los resultados, por lo que se recomienda

replicar en contextos y poblaciones diversas, no solo de la ciudad de Huaraz, sino de

lugares aledaños e incluso otras regiones.

Asimismo, la corta duración del seguimiento impide valorar la permanencia de las

mejoras a largo plazo; por ende, futuras investigaciones deberían incluir evaluaciones

posteriores para determinar su sostenibilidad y su transferencia a otros entornos de la vida

adolescente.

Del mismo modo, estar en un entorno donde variables no controladas, como los

compañeros de otros salones, familias que no acudieron a las sesiones realizadas, cortas

sesiones realizadas con docentes y padres de familia, pueden influir en la percepción de

cambio que se busca implementar en la convivencia escolar a partir del trabajo en la

inteligencia emocional de los educandos.

Asimismo, sería valioso indagar en los procesos mediadores específicos que explican

cómo la inteligencia emocional influye en la convivencia, así como en los factores que

pueden potenciar o limitar la eficacia de este tipo de programas según las características

de cada población.
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

5.1. Conclusiones

Conclusión del objetivo general: Se determinó que el programa de inteligencia

emocional influye significativamente en la convivencia escolar de estudiantes de tercero

de secundaria de la Institución Educativa Simón Bolívar de Huaraz, 2025. Esta conclusión

se sustenta en la evidencia estadística que mostró una mejora altamente significativa (Z

= -4.412, p < .001) en el grupo experimental, con un incremento sustancial de la media

de 15.7 en el pretest a 19.3 en el postest, mientras que el grupo control no presentó

cambios significativos (Z = -1.698, p = .090).

Por esa razón, con esta investigación se demostró que el programa implementado es

particularmente efectivo en el desarrollo de relaciones interpersonales saludables, la

mejora del clima escolar, la internalización constructiva de normas disciplinarias, el

fortalecimiento de la capacidad reflexiva y la prevención de conductas violentas. Estos

hallazgos respaldan la integración de la educación emocional como un componente

estructural del currículo educativo, no solo como estrategia preventiva ante problemas de

convivencia, sino como elemento fundamental para la formación integral de los alumnos.

Conclusión de los objetivos específicos:

 Se confirmó que la competencia personal influye significativamente en las relaciones

saludables y resolución pacífica de conflictos (Z = -3.535, p < .001) en comparación

al grupo control. El grupo experimental mostró una mejora notable en la dimensión

relación y comunicación, incrementándose la media de 4.96 a 5.80, demostrando que

el desarrollo de habilidades como autoconciencia y autorregulación mejora

sustancialmente la calidad de las interacciones interpersonales entre estudiantes.

 Se identificó que, aunque la inteligencia emocional mostró una tendencia positiva

hacia el fortalecimiento de la autonomía y responsabilidad (Z = -1.890, p = .059), esta

no alcanzó significancia estadística en las normas de convivencia luego de aplicarse

el programa. El incremento de la media de 1.44 a 1.64 sugiere que estos aspectos

requieren intervenciones más prolongadas o intensivas para su consolidación

completa en las conductas asumidas frente a las normas de convivencia.

 Se estableció que la inteligencia emocional es un factor significativo (Z = -2.840, p =

.005) que influye en la internalización de las sanciones disciplinarias. El grupo

experimental evidenció un aumento considerable de la media de .96 a 1.40,
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demostrando que los estudiantes con mayor desarrollo emocional comprenden mejor

el propósito formativo y reparador de las sanciones disciplinarias.

 Se determinó que, aunque la falta de autoconciencia y autorregulación contribuyen

teóricamente a los problemas de convivencia, el programa no logró reducir

significativamente estos factores disruptivos (Z = -1.667, p = .096). Este resultado

indica la necesidad de enfoques más específicos y prolongados para abordar

comportamientos que interfieren con la convivencia escolar.

 Se confirmó que la competencia personal afecta significativamente el clima de

convivencia y seguridad (Z = -2.762, p = .006). El incremento de la media de .88 a

1.36 en el grupo experimental demuestra que el desarrollo emocional individual

contribuye directamente a crear ambientes escolares más positivos, seguros y

propicios para el aprendizaje.

 Se estableció que la inteligencia emocional contribuye significativamente a la mejora

del clima escolar positivo y seguro (Z = -2.496, p = .013). El aumento de la media de

1.04 a 1.40 evidencia que las competencias emocionales son fundamentales para crear

entornos educativos que favorecen el bienestar estudiantil y la calidad del proceso de

enseñanza-aprendizaje.

 Se determinó que la inteligencia emocional es un factor muy significativo (Z = -3.689,

p < .001) que influye en la capacidad para aprender de los errores y evitar conductas

disruptivas. El incremento de la media de 3.28 a 4.00 en la dimensión valoración

demuestra que las habilidades emocionales facilitan la reflexión constructiva sobre

las acciones propias y el desarrollo de criterios éticos más maduros.

 Se confirmó que la competencia social influye significativamente (Z = -3.000, p =

.003) en la valoración de la diversidad e inclusión y el rechazo a la violencia. El

incremento de la media de 1.52 a 1.88 en la dimensión violencia escolar evidencia

que las habilidades empáticas y sociales son fundamentales para promover relaciones

respetuosas y prevenir comportamientos agresivos.

5.2. Recomendaciones

 Se recomienda cumplir con el protocolo de atención de los casos que afectan la

convivencia escolar, en base a los procedimientos del sistema especializado

establecido del SíseVe, asegurando que todas las actividades programadas se

desarrollen de manera planificada, sistemática y con seguimiento continuo para
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garantizar su efectividad en la mejora del clima institucional y la prevención de la

violencia escolar.

 Se debe establecer un programa de capacitación permanente en convivencia escolar

dirigido a todos los miembros de la comunidad educativa: directivos, docentes,

personal administrativo, psicólogos, auxiliares de educación y personal de apoyo.

Esta capacitación debe ser sistemática y continua, reconociendo que la convivencia

escolar no es responsabilidad exclusiva del psicólogo o del docente, sino de toda la

comunidad educativa trabajando de manera articulada.

 Es fundamental que se incorporare talleres de convivencia escolar dentro de las

sesiones de tutoría, en cumplimiento de los lineamientos y programas de convivencia

escolar que establece el MINEDU. Esta integración debe ser planificada, estructurada

y evaluada periódicamente para asegurar su contribución efectiva al desarrollo

socioemocional de los estudiantes.

 Es necesario que el MINEDU, a través de las Direcciones Regionales de Educación

(DRE) y Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL), fortalezcan el monitoreo y

acompañamiento técnico a las instituciones educativas en la implementación efectiva

de la convivencia escolar en el aula, cumpliendo con lo establecido en la normativa

vigente y proporcionando el soporte técnico especializado que las instituciones

requieren.

 Se recomienda establecer un trabajo coordinado y sistemático entre los cuatro agentes

fundamentales de la educación: estudiantes, docentes, padres de familia y personal

administrativo. Esta articulación debe incluir espacios de participación activa,

formación conjunta y responsabilidades compartidas en la construcción de una

convivencia escolar democrática, inclusiva y pacífica, reconociendo que todos son

agentes activos en el proceso educativo.

 Si bien el programa mostró efectividad en la mejora de la convivencia escolar, las

dimensiones de autonomía, responsabilidad y factores que afectan la convivencia

mostraron tendencias positivas, pero no alcanzaron significancia estadística, se

recomienda en futuras investigaciones ampliar la duración del programa de 12 a 20

sesiones, con mayor énfasis en estas áreas específicas. Asimismo, se sugiere

implementar sesiones de refuerzo trimestrales para consolidar los aprendizajes

socioemocionales y asegurar la sostenibilidad de los cambios observados.
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 Se recomienda desarrollar estudios longitudinales de seguimiento a mediano plazo (6

meses y un año) para evaluar la sostenibilidad de las mejoras observadas en la

convivencia escolar y su efectividad en otros contextos de la vida del estudiante.

Adicionalmente, se sugiere replicar el programa en instituciones educativas con

características sociodemográficas diversas para validar su efectividad en diferentes

poblaciones y contextos, contribuyendo así a la construcción de evidencia científica

robusta sobre intervenciones en inteligencia emocional y convivencia escolar en el

sistema educativo peruano.
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VII. ANEXOS

Anexo 1. Instrumento para medir variable dependiente

CUESTIONARIO DE DETECCIÓN DE LA VIOLENCIA Y CONVIVENCIA EN LA ESCUELA

(CVICO-A)

Edad: Sección:

Instrucciones: Para cada uno de los ítems marcar con “X” según sea su elección.

1. En mi colegio he observado que hay alumnos que
regularmente:
a. Golpean a otros ( )
b. Amenazan a otros ( )
c. Insultan a otros ( )
d. Ponen apodos ( )
e. Excluyen a otros ( )
f. No he observado ( )

2. El lugar más frecuente donde ocurren los
maltratos, las amenazas y los insultos son:
a. El salón de clase ( )
b. Los baños ( )
c. El patio ( )
d. Los pasadizos ( )
e. La calle ( )
f. No he observado ( )

3. Las amenazas, los insultos y la intimidación se dan
más frecuentemente:
a. De manera directa (presencial) ( )
b. A través del celular ( )
c. Por correo electrónico ( )
d. A través del Facebook ( )
e. A través de Twitter ( )
f. Desconocido ( )

4. Cuando tengo algún problema o conflicto en la
escuela o en el aula pido general mente ayuda a:
a. Mi profesor ( )
b. Algún profesor ( )
c. Al director ( )
d. Algún compañero ( )
e. Al auxiliar ( )
f. No solicito ayuda ( )

5. Cuando he sido agredido, insultado o excluido:
a. Me he defendido ( )
b. Lo he denunciado ( )
c. He buscado ayuda ( )
d. No he hecho nada ( )
e. Nunca he sido agredido o insultado ( )

6. Qué haces cuando observas que un alumno
intimida o maltrata a otro alumno:

a. Nada, paso de largo no es conmigo ( )
b. Nada, pero creo que debería hacer algo ( )
c. Aviso a alguien que puede intervenir ( )
d. Intento cortar la situación ( )
e. Lo acuso ante de dirección ( )

7. En qué momento ocurren con mayor frecuencia el
acoso y las agresiones en tu colegio:
a. Durante las clases ( )
b. Durante el recreo ( )
c. A la hora de entrada ( )
d. A la hora de salida ( )
e. A la hora de descanso ( )
f. No he observado ( )

8. Cual crees que son las causas más comunes que
provocan los actos de violencia y acoso hacia los
alumnos.
a. Su apariencia física ( )
b. Su condición social ( )
c. Su debilidad ( )
d. Ser chancones o deficientes ( )
e. Ser mujer ( )
f. Su orientación sexual diferente ( )
g. No he observado ( )

9. Con qué frecuencia has sufrido durante los últimos
6 meses situaciones de mal trato o acoso en la
escuela:
a. No la he sufrido ( )
b. Una o dos veces ( )
c. De dos a cinco veces ( )
d. Regularmente ( )
e. Frecuentemente ( )

10. En alguna ocasión has participado en situaciones
de maltrato o intimidación hacia algún alumno o
compañero:
a. No he participado ( )
b. Una o dos veces ( )
c. De dos a cinco veces ( )
d. Regularmente ( )
e. Frecuentemente ( )

11. Qué piensa de los alumnos que intimidan o
golpean a otros alumnos:
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a. Me parece que están mal. ( )
b. Me parece que están bien ( )
c. Que es algo entre ellos ( )
d. Que tendrán sus motivos ( )
e. No me interesa ( )
f. Nada ( )

12. En alguna ocasión me he sentido o he sigo:
a. Agredido ( )
b. Amenazado ( )
c. Acosado sexualmente ( )
d. Excluido ( )
e. Insultado ( )
f. Nunca lo he sido ( )

13. En alguna ocasión a otro alumno o alumnos los he:
a. Golpeado ( )
b. Amenazado ( )
c. Insultado ( )
d. Excluido ( )
e. Puesto apodos ( )
f. Nunca lo he hecho ( )

14. En ocasiones he sido testigo de cómo algún
alumno ha sido:
a. Golpeado ( )
b. Amenazado ( )
c. Insultado ( )
d. Excluido ( )
e. Puesto apodos ( )
f. Nunca he sido testigo ( )

15. En general consideras que las relaciones y la
comunicación entre los profesores y los alumnos
de tu colegio son:
a. Muy buenas ( )
b. Buenas ( )
c. Normales ( )
d. Regulares ( )
e. Malas ( )

16. La comunicación y las relaciones entre los
profesores de tus colegios las consideras como:
a. Muy buenas ( )
b. Buenas ( )
c. Normales ( )
d. Regulares ( )
e. Malas ( )

17. Tu relación con la mayoría de tus compañeros de
aula es:
a. Muy buenas ( )
b. Buenas ( )
c. Normales ( )
d. Regulares ( )
e. Malas ( )

18. Las normas de disciplina o convivencia de tu
colegio:

a. Son adecuadas ( )
b. Buenas ( )
c. Normales ( )
d. Regulares ( )
e. Malas ( )

19. Las sanciones al incumplimiento a las normas de
disciplina te parecen que son:
a. Muy drásticas ( )
b. Drásticas ( )
c. Muy suaves ( )
d. Adecuadas ( )
e. Desconozco como son ( )

20. En mi salón de clases, generalmente:
a. Los alumnos interrumpen las clases sin

motivo ( )
b. No existe motivación por aprender ( )
c. Ocurren peleas y maltratos entre compañeros

( )
d. El profesor se encuentra ansioso y

malhumorado ( )
e. Existe un ambiente adecuado para aprender

( )

21. Crees tú que estás situaciones de acoso o maltrato
que ocurren en la escuela por parte de algunos
alumnos deberían:
a. Solucionarse ( )
b. Corregirse ( )
c. Denunciarse ( )
d. No sé qué hacer ( )
e. No se puede solucionar ( )

22. En mi colegio, generalmente:
a. Respectan los derechos de los demás ( )
b. Se aceptan a las personas tal como son ( )
c. Se maltratan a los alumnos que son diferentes

( )
d. No se respetan los derechos de los demás

( )
e. No me preocupa lo que le ocurre a los demás

( )

23. Siento que mi colegio es un lugar:
a. Muy seguro ( )
b. Seguro ( )
c. Más o menos seguro ( )
d. Inseguro ( )
e. Muy inseguro ( )

24. Crees que, mejorando la convivencia entre
alumnos, se podría evitar casos de maltrato y/o
acoso:
a. Sería lo más adecuado y bueno ( )
b. Sería una forma de evitarlo ( )
c. No creo que tuviera mayor efecto ( )
d. No creo que sea la solución ( )
e. La convivencia no tiene nada que ver ( )
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25. En mi aula y/o colegio he observado que hay
profesores que a los alumnos los:
a. Golpean ( )

b. Insultan ( )
c. Avergüenzan ( )
d. Amenazan ( )
e. Excluyen ( )
f. No he observado ( )

“MUCHAS GRACIAS”
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Anexo 2. Matriz de consistencia

Título: “Programa de inteligencia emocional y su influencia en la mejora de la convivencia escolar en estudiantes de tercero de secundaria de la

Institución Educativa Simón Bolivar de Huaraz, 2025”

PROBLEMA
GENERAL

OBJETIVO
GENERAL

HIPÓTESIS GENERAL VARIABLE
INDEPENDIENTE

DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA

¿El programa de
Inteligencia
Emocional influye
significativamente
en la Convivencia
Escolar en
estudiantes de
tercero de
secundaria de la
Institución
Educativa Simón
Bolívar de
Huaraz, 2025?

Determinar la influencia del
programa de Inteligencia
Emocional en la Convivencia
Escolar en estudiantes de
tercero de secundaria de la
Institución Educativa Simón
Bolívar de Huaraz, 2025.

Ho: El Programa de
Inteligencia Emocional no
influye significativamente en
la Convivencia Escolar en
estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.
Hi: El Programa de
Inteligencia Emocional
influye significativamente en
la Convivencia Escolar en
estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.

Inteligencia
Emocional

Competencia
personal

Conciencia a uno
mismo
 Conciencia

emocional
 Confianza en

uno mismo

TIPO DE
INVESTIGACIÓN
Enfoque: Cuantitativo.

Tipo: Aplicado.
Diseño: Cuasi
experimental.
Nivel: Aplicado.
Alcance temporal:
Longitudinal
DISEÑO DE
INVESTIGACIÓN
Cuasi experimental
G1O1__X____O2

G2O3 O4

POBLACIÓN
198 estudiantes del tercer
grado del nivel de
secundaria de la IE
Simón Bolívar de
Huaraz.
MUESTRA
49 estudiantes del 3er
grado de secundaria,
siendo 24 estudiantes de
la sección “F” (grupo
control) y 25 estudiantes

Autorregulación
 Autocontrol
 Confiabilidad
Motivación
 Motivación del

logro
 Optimismo

Competencia
social

Empatía
 Comprensión

de los demás
Habilidades
sociales
 Comunicación

PROBLEMAS
ESPECÍFICOS

OBJETIVOS
ESPECÍFICOS

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS VARIABLE
DEPENDIENTE

DIMENSIONES INDICADOR

 ¿El Programa de
Inteligencia
Emocional
influye
significativament
e en la

 Evaluar si la competencia
personal influye en las
relaciones saludables y
resolución de conflictos de
manera pacífica en estudiantes
de tercero de secundaria de la

 H1: La competencia
personal influye en las
relaciones saludables y
resolución de conflictos de
manera pacífica en
estudiantes de tercero de

Convivencia escolar

Relación y
comunicación

Interacción entre
profesores y
alumnos
Percepción de
comunicación y
relación
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Convivencia
Escolar según sus
dimensiones en
estudiantes de
tercero de
secundaria de la
Institución
Educativa Simón
Bolívar de
Huaraz, 2025?

Institución Educativa Simón
Bolívar de Huaraz, 2025.

 Indagar cómo la inteligencia
emocional fortalece la
autonomía y la
responsabilidad en relación
con su conducta en
estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.

 Analizar la inteligencia
emocional como un factor que
influye en la internalización
de las sanciones disciplinarias
en estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.

 Identificar si la falta de
autoconciencia y
autorregulación son factores
que contribuyen a problemas
de convivencia en estudiantes
de tercero de secundaria de la
Institución Educativa Simón
Bolívar de Huaraz, 2025.

 Evaluar la competencia
personal y su efecto en el
clima de convivencia y
seguridad en estudiantes de
tercero de secundaria de la
Institución Educativa Simón
Bolívar de Huaraz, 2025.

 Analizar la inteligencia
emocional y su efecto en la

secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.

 H2: La inteligencia
emocional fortalece la
autonomía y la
responsabilidad en relación
con su conducta en
estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.

 H3: La inteligencia
emocional es un factor que
influye en la internalización
de las sanciones
disciplinarias en estudiantes
de tercero de secundaria de
la Institución Educativa
Simón Bolívar de Huaraz,
2025.

 H4: La falta de
autoconciencia y
autorregulación son factores
que contribuyen a
problemas de convivencia
en estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.

 H5: La competencia
personal afecta el clima de
convivencia y seguridad en
estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución

Relación con
compañeros

de la sección “H” (grupo
experimental).

Muestreo: No
probabilístico.

INSTRUMENTO DE
RECOJO DE DATOS
Técnica: Encuesta.
Instrumentos:
 Lista de cotejo
 Cuestionario de

convivencia escolar

Normas de
convivencia.

Percepción de
normas
convivencia

Sanciones
disciplinarias.

Percepción de las
sanciones en aula

Factores que
afectan la

convivencia.

Interrupciones en
clases

Clima de
convivencia.

Percepción de
clima escolar

Seguridad.  Seguridad

Valoración.

Reflexión del
acoso y violencia
Mejora de
convivencia

Violencia en la
escuela.

Violencia de
profesores a
alumnos
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mejora de un clima escolar
positivo y seguro en
estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.

 Analizar la inteligencia
emocional como un factor que
influye en la capacidad para
aprender de los errores y
evitar conductas disruptivas
en estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.

 Determinar la incidencia de la
competencia social en la
valoración de la diversidad e
inclusión y rechazar la
violencia en todas sus formas
en estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.

Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.

 H6: La inteligencia
emocional contribuye a la
mejora de un clima escolar
positivo y seguro en
estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.

 H7: La inteligencia
emocional es un factor que
influye en la capacidad para
aprender de los errores y
evitar conductas disruptivas
en estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.

 H8: La competencia social
influye en la valoración de
la diversidad e inclusión y
rechazar la violencia en
todas sus formas en
estudiantes de tercero de
secundaria de la Institución
Educativa Simón Bolívar de
Huaraz, 2025.
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Anexo 3: Sesiones de aprendizaje
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Anexo 4: Evidencias fotográficas

Aplicación de pretest Ejecución de sesiones

Ejecución de sesiones Ejecución de sesiones

Ejecución de sesión con docentes Ejecución de sesión con padres de
familia
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Ejecución de sesiones Ejecución de sesiones

Ejecución de sesiones Ejecución de sesiones

Ejecución de sesiones Aplicación de post test
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Evidencia de las sesiones Evidencia de las sesiones

Evidencia de las sesiones Evidencia de las sesiones
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Anexo 5: Base de datos

Base de datos de pretest

CVICO
G/S Edad Sexo p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 p19 p20 p21 p22 p23 p24 p25 PD

a1

GC

F 14 F 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 1 0 2 2 0 1 1 2 2 0 0 1 11
a2 F 15 F 1 1 2 0 2 1 1 1 2 2 0 2 2 0 1 1 2 1 1 1 0 0 1 2 2 12
a3 F 14 M 1 2 0 2 2 1 1 1 2 1 2 2 1 1 0 1 1 1 1 1 2 0 1 2 2 12
a4 F 14 F 0 1 0 2 2 2 1 1 0 2 2 1 1 1 2 2 1 2 2 1 2 0 0 2 1 15
a5 F 14 M 2 1 0 2 2 0 1 1 1 0 0 0 1 1 2 1 2 1 0 1 2 0 2 2 2 15
a6 F 14 M 1 2 0 2 2 1 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 0 1 2 0 2 2 2 16
a7 F 15 F 1 1 0 0 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 0 1 2 0 1 2 2 16
a8 F 14 F 1 1 0 0 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 0 1 2 2 1 1 2 2 2 2 1 16
a9 F 14 M 0 0 0 0 0 2 1 1 2 2 0 1 1 1 2 2 1 2 0 1 2 2 1 2 1 16

a10 F 14 M 2 2 2 0 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 18
a11 F 14 F 0 1 0 2 0 2 1 1 2 2 2 1 1 1 2 2 2 0 1 1 2 2 2 2 2 18
a12 F 14 F 1 1 2 2 2 0 1 2 2 1 1 1 2 1 2 2 2 2 2 1 2 0 1 2 2 18
a13 F 14 F 1 1 0 0 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 0 2 1 2 18
a14 F 14 F 0 1 0 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2 1 2 2 18
a15 F 14 M 1 1 0 2 2 1 1 1 2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 0 2 2 2 19
a16 F 14 M 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 1 2 2 19
a17 F 14 F 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 0 2 2 2 2 2 2 20
a18 F 16 M 1 1 0 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 0 2 2 2 20
a19 F 15 M 0 0 0 0 0 1 1 0 1 2 2 1 1 0 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 20
a20 F 14 F 1 1 0 0 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 0 2 2 2 20
a21 F 14 M 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 20
a22 F 15 F 1 2 2 0 2 1 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 21
a23 F 15 F 2 2 1 0 2 1 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 21
a24 F 15 F 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22
a1

GE

H 14 M 0 1 0 0 2 1 0 2 2 0 0 2 0 0 0 2 1 0 0 1 2 0 0 2 0 8
a2 H 15 F 1 1 1 2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 1 2 0 2 0 0 2 2 0 0 1 2 11
a3 H 15 F 0 0 0 2 2 2 1 0 1 2 2 1 2 1 1 1 1 2 0 2 2 0 0 2 1 12
a4 H 14 F 1 1 0 0 2 2 1 1 2 1 2 1 1 0 2 1 2 2 1 1 0 0 1 1 1 12
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a5 H 14 M 1 1 0 2 2 2 1 1 2 2 1 1 2 1 1 2 1 1 0 2 2 0 1 2 0 12
a6 H 15 F 1 1 0 0 0 1 1 1 2 2 1 2 1 0 1 2 0 2 1 1 2 0 1 2 1 13
a7 H 14 F 0 1 0 0 0 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 2 1 0 2 2 0 1 1 2 13
a8 H 14 F 1 1 0 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 0 0 2 0 1 1 2 14
a9 H 14 F 1 1 0 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 0 1 2 14

a10 H 14 F 1 1 0 0 2 1 1 1 2 2 2 2 2 0 2 2 2 2 1 1 2 0 2 1 1 16
a11 H 15 M 1 1 0 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 1 16
a12 H 15 F 0 1 0 0 2 1 1 0 1 2 2 2 1 0 2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 1 16
a13 H 15 F 0 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 0 2 1 1 2 2 1 1 2 2 2 0 1 2 16
a14 H 15 F 1 1 2 0 2 2 1 2 2 2 2 2 1 0 2 2 1 1 2 2 1 1 1 2 1 16
a15 H 15 F 1 1 0 2 2 1 1 1 2 2 2 2 1 2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 1 2 17
a16 H 14 M 1 1 0 2 2 1 1 1 0 2 2 1 1 1 2 2 2 2 1 1 2 0 2 1 2 17
a17 H 14 M 1 2 0 2 2 1 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 1 1 1 2 2 2 1 2 1 17
a18 H 14 F 0 1 0 0 2 2 1 1 1 2 2 0 2 0 2 2 1 2 2 2 2 0 2 1 2 18
a19 H 14 F 0 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 0 2 2 1 1 2 2 18
a20 H 14 F 1 1 0 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 0 1 2 18
a21 H 15 F 0 1 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 0 2 2 2 1 1 2 2 1 2 2 2 19
a22 H 14 F 1 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 20
a23 H 14 F 1 1 0 0 2 2 1 1 2 2 2 1 2 0 2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 20
a24 H 14 F 1 1 2 0 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 2 20
a25 H 14 F 2 1 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 20
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Base de datos de postest

CVICO
G/
S

Eda
d

Sex
o

p
1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 p19 p20 p21 p22 p23 p24 p25

a1

GC

F 15 F 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 0 1 1 2 0 1 1 2 2 0 0 1
a2 F 14 M 2 2 2 0 0 0 2 2 2 2 1 2 2 2 0 0 2 1 1 1 2 0 1 2 2
a3 F 14 F 1 1 0 0 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 0 1 1 1 2 1 2 0 1 2 2
a4 F 14 M 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 0 1 1 2 0 1 1 2
a5 F 15 F 1 2 2 2 2 0 2 1 2 2 1 1 2 1 1 2 2 1 0 2 2 1 1 0 2
a6 F 14 M 2 2 2 0 2 2 2 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 1 0 1 2 0 1 2 2
a7 F 14 F 1 1 0 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 1 1 2 0 2 2 2
a8 F 14 M 1 1 0 0 0 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 2 0 2 2 1 2 2 1
a9 F 14 F 2 2 0 2 2 2 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1
a10 F 14 F 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 1 2 2
a11 F 16 M 1 1 0 2 2 1 1 2 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 1 1 2 1 2 2 2
a12 F 14 F 1 2 2 0 2 1 1 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 1 2 0 1 2 2
a13 F 15 F 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 0 1 2 2 2 1 2
a14 F 15 M 0 1 0 2 2 2 1 1 2 2 2 0 1 0 1 1 2 2 2 1 2 2 1 2 2
a15 F 15 F 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 0 1 2 2
a16 F 15 F 1 1 1 0 2 2 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 0 1 1 2 2 2 2 2
a17 F 14 F 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2
a18 F 14 F 2 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 0 2 2 2
a19 F 14 M 0 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 0 1 2 2 2 2 2
a20 F 14 F 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 2 2
a21 F 14 F 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 0 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2
a22 F 14 M 1 1 0 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2
a23 F 14 M 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2
a24 F 14 M 1 1 0 0 2 2 1 2 2 2 0 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2
a1

GE
H 15 M 1 1 0 2 2 2 1 1 2 1 2 2 2 1 0 2 2 1 0 1 2 0 0 2 1

a2 H 14 M 1 1 0 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 0 0 2 2 0 1 2 2
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a3 H 14 F 1 2 0 0 2 2 1 1 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 0 1 2 0 1 2 2
a4 H 15 F 1 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 1 2 0 1 2 1
a5 H 14 M 1 1 2 2 2 2 1 1 1 2 2 1 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 1
a6 H 15 F 1 1 1 0 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 1 2 2 2 1 2 0 1 2 2
a7 H 14 M 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2 2 0 1 2 2
a8 H 14 F 1 1 1 0 0 1 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 0 1 2 2
a9 H 15 F 1 1 1 0 2 1 1 1 2 2 2 1 1 0 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2
a10 H 15 F 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 0 2 1 2 2 2 2 2 2 2 0 1 2 2
a11 H 15 F 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2
a12 H 14 F 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2
a13 H 15 F 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 0 2 2
a14 H 15 F 1 1 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2
a15 H 14 F 1 1 1 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 2
a16 H 14 F 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
a17 H 14 F 1 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
a18 H 14 M 1 1 0 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2
a19 H 14 F 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2
a20 H 14 F 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2
a21 H 14 F 1 1 1 2 0 1 1 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
a22 H 14 F 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
a23 H 14 F 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
a24 H 14 F 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
a25 H 15 F 1 1 1 0 2 1 1 1 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
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Anexo 6: Carta de presentación para ejecutar proyecto
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